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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ONAVAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Onavas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Onavas, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $16,975,833.51, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción 1V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanara con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municip_io de Onavas, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 
OE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Onavas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Onavas, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
ca!endarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de !os 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por e! Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones pUbllcas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para !a 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de !os ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as! como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra infonnación que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta[ que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII . Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoreria Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pa[s para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por !o cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en !a actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fisca l se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social , contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora !os indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Onavas y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central , 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con !as mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar e! consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso fonT1al de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, inc!uyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recurs_os financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cump!ir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. • 

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatívidad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de !os proyectos 
de inversión previstos en este Decreto: informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública: la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nifías, niFios y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación: especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes: recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena, cambio cl imático 
y medio ambiente. 

CAPITULO // 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Onavas, Sonora, comprende la cantidad de 16 millones 975 mil 833 pesos y 51 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Onavas, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las n:iismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10, La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES OE FINANCIAMIENT01 

CATE13ORIA PRBSUPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 15,209,432.73 

11 Recursos Fiscales 89,280.DD 

12 Financiamientos Internos D 

13 Financiamientos Externos o 

14 Ingresos Propios o 
15 Recursos Federales 15,120,152.73 

16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 1,766,400.78 

25 Recursos Federales 1,166,400.78 

26 Recursos Estatales 600,000.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales o 
Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo ccn la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Onavas se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

Nq. C:.tegorfa:s. M!Wto 

1 1 Gaste Ccniente 14,258,749.25 

21 Gasto de Capital 1,664,684.26 

3 I Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 1,026,000.00 

41 pensiones y Jubilaciones 26,400.00 

5 I participaciones 

Total 11,975,833,51 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:lfwww.conac.gob.mx/work/models/CQNAC/normat ividad/NOR 01 02 007,Pdf 

2 Oe acuerdo con el Clasificador porTípo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 

http-/Jwww.canac.gob.mx/worlc/models/coNAc/oormatlvJdad/NOR 01 02 005.pdf 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

~~-:;_;::::;;:::-~- Cate1!.___orias 

J9~_l 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Mooto 
16,975,833.51 

O.DO 

16,975ta33.51 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

000160 CONCEPTP 

21 GASTOS 

12.~. 1 ~::°!6::::5os Entes de1 G~eroo Geiier~ Gas~ de ·~O\ad~ de -1~ 
2.1.1 

211.1 

211\_\ 

2.1.1.1 .2 

2.1 .1.3. 

2.1.1 .6. 

2.1.2 

2.1.3.1. 

2.1.3.1.1. 

2.1.3.1.2. 

2.1.3.2.1 

EntidadesEmpre~jª-._le_! 

Suer.losySalarios 

Cor,tribt;dom!$ Soc:lal&1 

Impuestos sobre Nóminas 

compradeBienesySer.iCios 

Variaci6ndeExistencias(Clsmlnuci6n(+) lncrementc(•)l 

Cll!)l'eclacióoyAmortización 

Estimaciones por Deterioro de Jnventarioe 

lmpuestossobrelosP~,laProdlJ::ci6ny las lm~delasEn~dades 
EmP[lffill~_ 

Prestaciones Oe la Seguridad Sedal (MEFP 6.69) 

Gasto ~e la Propleclad 

lrr:ereses 

1n:e1esesdelaOl:Uda Interna 

ln1eresesdela Deuda Ext81118 

GastooóelaPropi!dadOlstintosdelnlertSeS 

CMt1endosyRetirosdelasCuasisociedades 

2.1.3.2.2. IAlleodamlentosdeTierrasy Terrenos (MEFP6.81) 

2.1 .4. 1 SubsidiosySubwocionesaEmpresas (MEFP6.61 ) 

2.1.4.1 1 A Enlidadei EmpresarialH d~ Sector PriYado 

2.1.4.1 .1 IAEntidooesEmpresarialesnoFNnderas 

AEntldadesEm¡¡f~riale,Flnal\Cleras 

HU AEn:ldadesEmprasariales de!Sector Pl)bF.co 

2.1.4.2.1. A 8r!idaóes Emp=rfales No fir.ancie:as 

2.1 .4.2.2. AEntidades Empresar!alesFinanderas 

2.1 .5. Transferencias. Asignaciones y Dolla~vos Con1antes Otorgad06 

2.1.5.1. Al Sector Prlva~o 

2.1.5.1.1. Ayuda a Personas 

2.1.5.1 .2 "''' 

NONl'O. 

16,165,633.51 

14,601,,-4!1.is 

12,101,816.25 

8,581,~89.S0 

4,322,642.40 

2,248.386,14 

12,960.95 

M19.826.75 

216,000.00 

218,000.00 

216 ,000,00 

2,183.333.CO 

2,183,333.CO 

360,000.00 

528,000.00 

3 De acuerdo con la daslficación Económica de lm lngre!>Os, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emltida 
por el CONAC. Dlsponibleen: htto://www.wnac.gob.mx/wprk/modl'ls/CQNAC/normatividad/NQR Ql 12 001.pdf 
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2.1.5.1 .3 Ayudaatnstiluc:iones 1,016,400.00 
2.2.2.5.3. PrOQramasdelrllormáfcayBasedeDatos 

2.1.5.1.4. lnstitl/Cionesdelnterés f>\jbiica 249,600.00 
2.2.2.5.4 OrlginalesparaE5patti"niento.UterarlotoArtlsticos 

2.1.5.1.5 Desastres Naturales 
2.2.2. 5.5 OfrosActivos Fijoslntan;lbles 

2.2.3. lnaeme11:ode~s1enci.:ls 
2.1 .5.1.6 Fldeieomllios. Mandatos y contratos Ar.áiogcs 

2.1.5.1.7. D'~'lls 29,333.00 
:2-2.3.1 Materlali!$yS001inls11os 

2.1.5.2 / AISe::tor PúbUco 
2.2.3.2 Materias Prtrnas 

2.1 .5.2.1 1 Ala Federación 
2.2.3.3 Traba¡os en Ci.no 

2.1.5.2.1.1 . I Tran&ferenciaalntemasyAsignac:iones 
2.2.3.4 . BiellesTeminac!os 

2.1 .5.2.1.2 [ Transferenciasdel Reslo delSector POb'.lco 
2.2.3.5. Bienes de Venta 

2.1.5.2,1.3 IOrganismosde laSeg.rldadSoeial 
2.2.3.6 BlenesenTránsito 

2.1. 5.2., .4 1 Transferellcias de Fideicomisos, Mandatos y Contra'.osAna.lo¡¡os 
EXlstendasdeMaterialesdeSeguridadyDefensa 

2.1.5.2.2. I AEnlidadesFederatiYu 
2.2.4. Objetos de Valor 

2.1 .5.2.3 IAMunicipios 
2.2.4.1. Metales y ?iedr.ul Predosas 

2.1 .5.3. [ AISectorExtemo 
2.2.-4-2. AnHg(ledades y Ob'OS Objetos de Arte 

2.1 .5.3.1 1 AGobiemo~ Exlraflero~ 
2.2.4.3. Otros Objetos de Valor 

2.U.3.2 1 A Organismo, lnter.lQciOnales 
2.2.5. ActiwsNoProdueidos 

2.1.5.3.3. 1 AISeclor PrlvadoExterno 
2.2.5.1 Aclivoslntar,vlblesNoProducidosdeOrlgen ~atural 

2.1.6 [ lmpi.,esto robre los Ingresos, la R:queui y Olros a las Entidades Emprc:!.<rriales Púb:icas 
2.2.5.1 .1 Ttem!sy Terrenos (MEFP7.70) 

2.1 .6.2.1.1 / Transferencias ln'.emas y Asignacio!les 
2.2.5.1 .2 Recul'f;o,s l,linerale¡yEnergéticos 

2.,.6.2.1.2 !Transferencias al restodelret1orpilllico 
2.2.5.1.3 Recur&OS Biológleos No Cultivados 

2.1 .8.2. U . 1 Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos análogos 
2.2.5.1.<I RecursooHldrleos 

2.1.7. 1 Participacione, 
2.2.5.1.5. OtrasActlvosde OrigenNa'u.1ral 

ProviSionesyOtrasE$tmacione, 
2.2.5.2 Acti'IOS lntangib:es No Produddo~ (MEFP 7.78) 

2.1.8. f . PIOYi11cnes a Cor1oPlazo 
2.2.5.2.1 . Dereeh01,Pa\entados 

2.1 .8.2. Provisiones a Largo Plazo 
2,2.5.2.2. Arrendamiento s Operativos Comerciales 

2.U.3. Estmaoones ?01" Pérdida o Deteriore a Cor'.o Plazo 
2.2.5.2.3 Fondos de ComercioAd~I.IÍridOS 

2.1.6.4. Es!imacionas pa Pérdida o DetenClro a Largo Plazo 
2.2.52..4. Otros Activos Intangibles !'lo Pro~ucidos 

u G.UTOS De CAPITM. f.,e&4,e8,4.J ~ 
2.2.6. Trans1erericiasyAs:gnacionesyDonatlvot.deCapJtalO!orgaoos 

Cornlrutcl~nes en Proceso 1,378,$6025 
2.2.8.1 . A.I Sector Pri'laOO 

2.2.2 Activos FijOs (Formación BrutadeCapital Fijo) 288,024.<f.l 
2.2.8.1 .1. Ay1J1;la aPersonas 

2.2.2.1. VMeni:Las, Ediflcios y Estructuras 
2.2.6.1.2 Ayudaalnstitudone& 

22,2.1 .1 Viviend~s 
2.2.8.1.3 l 1n$1:lucione!delnlerhóPublico 

2.2.2.1.2. Edlflcio,;;NoReslOE!l'lcialei. 
2.2.6.1 .4. 1 DesasttesNa1Urales 

2.2.2,1 .3 OtrasEstrucluru 
2.2.6.2 1 Al Sector P~!>l!co 

2.2.2.2 MaqvlnallilyEquipo 
2.2.B.2.1 IA !a Federadón 

2.2.2.2.1. Equipode Tran&pate 
2.2.&.2.2. 1 A Entidades Federa~vas 

Equipo deTecnologiadelillnfcrmaciónyComunicaciones 
2.2.6.2.3 IAMunicipios 

2.2.2.2.3 OtraMaquhrriayEqt;l)O 
2.2.6.3. 1 AISecior EJ:tema 

2.2.2.3. EquipodeDefensa y Segulidad 
2.2.6.3.1 /AGob;emosExtran¡ems 

2.2.2.4. ActlvosBiol6gicosCultivados 
2.2.6.3.2 1 AOr¡;aniM!l0$ Internacionales 

2.2.2.4,1 . Ganado para Cría, Leche, Tru, etc., que dan Productos ~~urrentes 
2.2.6.3.3. 1 Al sector P~va:io Ex!emo 

2.2.2.4.2. Árnoles, CultivosyOtrasPlantaciones quedar.PfoductosRecurrentcs 
2.2.7. l 1nver$ión f ín;incieraconF~dePollticaEcon6mica 

2.2.2.5. Aclivoll Fljoslntangitles 
2.2.7.1. IAc:ciooesyPartlcipscionesdeCapital 

2.2.2.5.1. Investigación y Desarrollo 
2.2.1.1.1.. flnwma 

2.2.2.5.2 E,;:ploración y Evalu!IOOI\ M'ne,a 
2.2.7.1.1.l I SectorPúhfoo 
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2.2.7.1 .1.2. j SOCIOfPrivado 

2.2.1.1.2. !Externa 

2.2.7.2. 1 Valores Reprenntadvos de Deuda Ad~•klos con Fines de Polllica EconOmQ 

2.2.7.3. IObli:;¡ac:lor,esNe{¡ociablesA.dqurid.lsCOl'IFl,_s~PolilicaEconórrica 

2.2.7.4. Concesi0ndePréstarnos 

2.2.7.4.1 . [Interna 

2.2.7 .4.U ISectorPllblioo 

2.2.7.4.1.2 JSectorPr!Yado 

2.2,7.4.2 """"' 
i I Fl~C~ENTÓ 

3.1 FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1. lncrementodeAciivosFinancieros 

3.2.2 DisminucióndePii5NCs 

n .2.1. Disrnin~ci6n de Pa&iY05 Comentas 

3.2.2.1.1 . Disrrinuci6ndeCuentasporPagar 

J.2.2.1.1.1 . 1 Servidos Personales por Pagar 

3.2.2.1.1.2. 1 Proveedorei.porPagar 

3.2.2.1 .1.3. 1 Contra~s1as por Obm Públieas por Pagar 

3.2,2.1.1.'4. 1Participado;lnvAportacicne$porPagar 

3.2.2.1.1.5. ITransferenciasOtorgedllsporPagar 

3.2,2 .1.1,6. ! lnteresesyComls;ollesyob01gast011!elaDeuda Pública por Paga< 

3.2.2.1.1.7. 1 Retercl:lnesyConltibucioouporPagar 

J.2.2.1.1.e. 

3.2.2.1.1.9. 

3.2.2.1.2 .. 

3.2.2.1.2.1 

3.2.2.1 .2.2. 

3.2.2.1.:U. 

32.2.1.2.5. 

3.2.2.1 .3.1. 

3.2.2.1.3.1.1 

3.2.2.1 .3.1.2 

J.2,2.1.3,2. 

3.UU.2.1 

3.2.2.1.3.2.2 

3,2.2.1.4. 

32.2.1.4.1 

3.2.2.1.-'.2 

3.2.2.1.4.3. 

Devolueione90elaleydelngresosporPagar 

Otras Cuentas por Pagar 

Dismlnu~ión de Documentos por Pagar 

Doa.mentos Comerciaies por Pagar 

Dowmenlos con Contratistas por Obras Públ:tu por Pagar 

Otros Documentos por Pagar 

TitulosyVa!oresdela Deuda Púb~ca Interna 

Tf1ulos.yvalomsde taDeudal'ublicaExterl'lcl 

Amortilaeloo de la P<lreión Circulante de la Ceuda Pública de Lar~o Plazo 

Amortizaáón de la?OltiénCirtuantedelaOeudaPüblGadel.P.anTílulosyValores 

AmortizadOn de la Porción Cill.U&nte de la Deuda Púb!ic.l lnteffla de L.P~ e11 TlllJos y 
Valores 

Amortiz¡¡ciOn 00 la P<lrciOn de la Del.Ida Púbijca Externa de L.P. En Tílutot y ValorM 

Amortización de la Porefón Clrtlllante de la Deuda Pública de L.P. en PréslalTIOI 

Amortización de la Porción Circular.te de la Deuda Púbíca lrrtema de L.P en Préslam0$ 

Amortlzaci6n de la Porción Cirt1.1lante de la Deuda Públ.'ca Externa de LP. 611 Préstamos 

DismiN.ocioo de Olios Pa$Í'>l03 de C0~ ?!aro 

Pasivos Diferido• 

F011d~ y BJenes de Te~ en Garantía y/o Adminiilración 

OtrosPasiYos 

3.2.2.2 1 Oisminución de Pasivos NoConientes 

3.2.2.2.1 . 1 OisminucioodeCuentis¡:,;ir Pa¡¡ar a largoPlazo 

J.2.2,2.1 .1. 1 Proveeóore5porPa¡¡ar 

13 

810,000.00 

810,000.00 

e10,oco,oo 

810,000.00 

3.2.2.2.1 .2. 1 ContratistasporObrasPlllticasporPaga.-

3.2.2.2.2 1 DislT'inuc:óo de Documertos por Pagar a Largo Plaz:o 

3.2.2.2.2.1. 1 Documentos Comerciales por Pagar 

3.2.2.2.2.2. 1 Documentos con Contratistas por Obras Pübllcas por Pagar 

3,2.2.2.2.3. IOtrosDocumentospor Pagar 

3.22,2.3 Conv~ón de Deuda Pública de Largo Plazo en Poroión Cirtlllante 810.000.00 

3.2.2.2.3.1. 1 Conv.miOn de Tltoos y Valoois de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3, 1.1 j PO!ción de Cato Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Publiea Interna 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corto Plazo de Titu!os y Valores de la Oel.lda Pública Externa 

3.2.2.2 .3.2 1 Con~erslón de P~st.amc,s de Largo P1azo6fl Corto Plazo 810,000.00 

3.2.2.2.3.2.1 1 Porción a Cono Plazo de Préstarr.os de 1a Dauda Púb:lca Interna 810,000.00 

3.2.2.2,3.2.2 1 P<lrción I Corto Plazo de Pré'Slam1!$ de la Deuda P~blica Externa 

3.2.22.4.. 1 Disminución de Otros Pasivos de largo Plazo 

3.2.2.2.4.1. 1 Pasivos Diferidos 

3.2.22.4.2. 1 Fondo1 y Bienes de Terceros en Garantía y/o AdminÍ$1raci6n 

3.2.2.2.4.3 1 Olro5?Hiv0$ 

3.2.3 1 Dismill.ldóndePatrirror;o 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA CE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con !a 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONeEP q~~ PMT DESCRIPCIÓN TOTAL 

10000 11000 11 100 11101 DIETAS 265,080.00 

Total 
DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 3,517,562.40 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANEHiE 
11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 480,000.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 
10000 13000 13200 13202 GRATIFICAClON POR FIN DE AÑO 484 ,108.00 

i De acuerdo con la Clasificacl6n Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/workfmodel$/(QNAC/normatividad/NQR 01 12 001.odf 
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Total PRIMAS DE VACACIONES, OOMlNICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 OEA~O 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 12,000.00 REPARACION 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXlRAORDINARIAS 13300 
Tot,J OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
24900 REPARACION 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 574,317.60 Total MATERIALES Y ARTICULO$ DECONSTRUCCION Y DE 

Total COMPENSACIONES 
13400 

24000 REPAR.ACION 

20000 15000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMlCOS BASICOS 18,000.00 
Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

Total PRODUCTOS QUlMICOS BASICOS 
25100 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,175,960.54 20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTtCOS o 
10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 
Tot,I 

SEGURIDAD SOCIAL 14000 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Total PRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTlCOS Y DE LABORATORIO 25000 
20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,355,948.00 

10000 15000 15200 15201 INDEMNIZACION Al PERSONAL 12,000.00 20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES y ADmvos 12,000.00 
Tot,J PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

10000 16000 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 0.00 
Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
16000 SEGURIDAD 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 -
Total 10000 SERV,Ci¡)S PERSONALES .- 6,SóS,028.54 20000 27000 27300 "''" PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,000.00 

20000 21000 21 100 21101 MATERIALES, tJTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 72,000.00 27300 PRENDAS CE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 
T"'I MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTlCULOS DEPORTIVOS 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCClON o 20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA o 
Tot,J MATERIALES Y lJTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 
21200 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 2'200 
20000 21000 21400 21401 

MATERIALES Y UTILES PARA El PROCESM11ENTO DE EQUIPOS Y o BIENES INFORMATICOS 20000 2aooo 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIMO PUBLICA o 
To<al MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 12,000.00 
T"'I MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
21&10 

20000 21000 21600 21601 MATERLAL DE LIMPIEZA 12,000_00 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 12,000.00 

Total HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 
20000 29000 29600 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 54,458 
TRANSPORTE 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MEMORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 36,000.00 lNSTALAC!ONES 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

20000 22000 22100 221C6 ADQUlSICION DE AGUA POTABLE o Total 20000 MAT~LES '( SUl,t1N1STROS 1,656;406.18 

T"'I PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 
30000 31000 311()0 31101 ENERGIA ELECTRICA 576.000.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBAAOO PÜBUCO 300,000.00 
20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 12,000.00 

Tot,I 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON1CO 12,000.00 

Total 
ENERGIA ELECTRICA 31100 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 
o 
o 

Total MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24500 

Total AGUA POTABLE 31300 

20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 24,000.00 

Total ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 

31400 

20000 24000 24600 24801 MATERIALES COMPlEMENTARIOS o 30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELUlAR 0.00 
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Total TELEFONIA CELULAR 
31500 

Total INSTALACION, REPARACIONY MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOG!A DE LA lNFORMACION 

30000 31000 31700 31701 SERVlCIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCEDIMIENTOS 36,000.00 DE INFORMACION 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 78,000.00 

Total SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCEDIMIENTOS 
31700 DE INFORMACION 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

Total 
SERVICIOS BASICOS 31000 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 0.00 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 24,000.00 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMlENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o 
MAQUINAS HERRAMIENTAS INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 
T01al INSTALACION, REPARACION YMANTENIMIEtfTO DE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO o 30000 36000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 6,000.00 
Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGAClON 
35900 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMI ENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180.012.00 Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
Total 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 
35000 CONSERVACION 

DIFUSION POR RAOlO. TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
120,000.00 HERRAMIENTAS 

30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 36,000.00 
GUBER~ENTALES 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y 622,410.00 RELACIONADOS 
Total SERVICIOS LEGAU:S, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

36100 GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTRATJVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 
Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36000 

Total SERVICIOS DE CAPACITAClON 33400 
30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 1,200.00 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN El PAIS 132,000.00 

Total VIATICO$ EN EL PAIS 37500 

30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN El EXTRANJERO o 
Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 
37600 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 17,198.57 30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 

Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 
30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 

T01al 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 

T01al SERVICIOS DE TRASLADOYVIATICOS 37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 624,000.00 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 600.00 

Total FLETES Y MANIOBRAS 34700 
Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

Total SERVICIOS OFICIALES 38000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 48,000.00 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 744,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0.00 

T01a1 IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

30000 35000 35100 35111< MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 60.000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 120,000 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y COl',ISERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 12,960.00 

30000 35000 35100 35111 MANTENlMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 3S100 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES o 
30000 36000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 6.000.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 96,000.00 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO DE AOMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 12,000.00 Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 
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T~30QOJ) SERVICIOS GENERALES 3:876,361.53 1 1 !~:~ EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRJCA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 832,800.00 50000 56000 56700 56701 Herramientas o 
40000 41000 41500 41 502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACJON 249,600,00 Total Herramientas S6700 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAl;STATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 50000 58000 58100 TERRENOS o 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Total TERRENOS 58100 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 360,000.00 50000 59000 59100 69101 SOFTWARE o 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 480,000,00 

Total ACTIVOS INTANGIBLES 59000 

lotal,fOÓOO B\E~MIJESLES, INMUEBLES ij INTANGIBLE$, 288,024,._ilo 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 48,000.00 60000 61000 611000 61101 Remodelacion y Mejoramiento 100,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 60000 61000 611000 61102 Construcción 100,000.00 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 60000 61000 614000 61401 Construcción 0.00 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 138,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSlCAS 45,600.00 60000 61000 61400 61403 Remodelación y Rehabilitación 100,000 00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
60000 61000 61400 61410 RemodelaciónyRehabilitaclón 326,660.26 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 29,333.00 60000 61000 614000 61416 CECOP 600,000.00 
Total PENSIONES 
45100 60000 61000 61 400 61419 Pla2asclvicas yjardines o 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total4QOOO Á~~Ell;~e/A"S, ~SIGNACLONo&, $Ul\$1DIO$ Y'OTRAS 2,183,333.00 60000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y Avenidas o 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 106,000.00 Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 
51100 

61400 URBANIZACIÓN 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 180,000.00 60000 61000 61500 61508 Caminos Rurales 150,000.00 

T01.11 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION o 
51500 

Total DIVISION OE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61500 URBANIZACIÓN 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN o 
Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
61000 

60000 62000 62400 62408 Infraestructura y equipamiento en materia de agua potable o 
To1>I MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

61 000 

50000 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 24.00 

60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICACION URBANA 

Total OIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
62400 URBANIZACIÓN 

Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
54100 

50000 54000 54900 5491)1 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE o 

60000 62000 62500 62508 CAMINOS RURALES 
Total CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 62.500 

Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 54900 
Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
62000 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION o Togi1)D~ INVERSiOJ¡ P.úé~t<?!', 1_,~7§,660.lS 
TQ!al MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

90000 91000 91100 91101 AMORTIZACION DEL PASIVO A LARGO PLAZO 360,000.00 

5000 56000 56400 56401 81ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACC!ON Y DE o 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SIST, CE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 

90000 91000 91100 91102 AMORTIZACION DEL PASIVO A CORTO PLAZO 450,000.00 

Total AMORTIZACION DEL PASIVO 91100 

56400 REFRIGERACION, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 91)000 62000 92100 92101 PAGO DE INTERESES A LARGO PLAZO 216,000.00 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación. y lelecomun.icación. o 90000 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 0.00 

Total Equipo de comunicación y telecomunlcaclón 
56500 

Total AMORTIZACION DEL PASIVO 
91200 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO o Total 9(tapo DEUDA PUBLICA 1,02,S,000,(10 

Totajs_en11i:a.l 1&,97S1Q33Ji1 
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Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $29,333.00y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

~~LACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

29,333.00 

º·ºº· 29,333.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales,debido a que el Municipio no cuenta con entes de este tipo. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,708,572.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

OEP ORGANO s,/ECUlWO MUNICIPAL 
IAYUNTAMIÉNTOl MÓNTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 385,535.00 

2 SINDICATURA 118,960.00 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,204,077.00 

TOTAL 2,708,572.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
P.Or cada una de las unidades ejecutoras~ distriblJ)'.'? como a continuación se indica: 
DEPEN~NctA I n _____ DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

!91ª101 

Total o~ 

Total 03 

41 

~ 
4 

10000 SERVICIOS PERSONALES --- -- ----
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

~- AYUNTA:;;;MIE:;:;Nl'..;;;,0.;..,--
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

SINDICATURA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADMINISTRAC!ÓN Y SUMINISTRO$- --
. - -
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 , BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRl?ID~CIA MUNl~IPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS ----
30000 SERVICIOS GENERALES 

21 

361 ,535.00 

24,000.00 

385,535.0D 

94,960.00 

24,000.00 

118,960.00 

1,034,053.00 

240,000.00 

846,000.00 

84,024.00 

~4J077.00 

1,126.413.00 

120,000.00 

12,000.00 

1 

Total.04 

4 ¡ 

5 -,t 

-40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

5000() ' ::E~: MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

- Sl;~_A_~ "O_ª-'AYUNTAMJ~ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADMINIS_TRA_ C_IÓ_N_Y_SU_M_IN-IS_TR_OS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

5 ! 40000 . TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, suB$101os Y OTRAS 
¡ ) AY~º~S __ 

5 90000 DEUDA PUBLICA 

Tota¡¡;¡- Tl:::SOJIBRIA M.UNICIPAL 

7 1---- ,. 10000 TsERVICIOS PERSONALES 

20000 -MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS -
:1 

30000 , SERVICIOS GENERALES 

Total07 

8 10000 1 SERVICIOS PERSONALES . ~ 200001 MA~MINIS-TAA_ C_IÓ_N_Y_S_UM-INISTROS 

S 30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS-

Total 08 [)!RE(!~IO~pe SEGUR;IOAO PUBLICA 

~ 10000 . SERVICIOS PERS_O_NA_LE_s _______ _ 

10 - ---+ 
10 

20000 , MATERIALES DE ADM!NISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

Toial_!~ 

21 

21 

21 

10000 . SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
. ---

30000 SERVICIOS GENERALES 

Tcital 21 1.NSJ1TUlO OE i.l.A MUJER 

26 1 10000 SERV!CIOS PERSONALES __ _ 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 

- AGUA POTABLE 

1,636,000.00 

160,000.00 

3,27.,413.00 

1,708,173.87 

396,000.00 

1,043,781 .53 

TT,333.00 

1.026,000.00 

~8.40 

1,340,480.00 

708,458.18 

1,284.600.00 

24,000.00 

1,376,660.26 

4,734~ 8.44 

61 ,813.33 

77,948.00 

12,000.00 

270,000.00 

441,761.33, 

591 ,413.33 

12,000.00 

126,000.00 

7.29,41.3.33 

138,667.00 

12,000.00 

36,000.00 

186,667.00 

91 ,520.00 

42,000.00 

516,000.00 

649,520.00 

16,975,633.51 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa~ .. ~ istribuy~ mo ~ continuación se indica: ___ _ 
Cl,SAOM DEP' UNIO DESCR!P.CIÓN. ____ TQTA.L 

31111 DESPACHO DEL SECRETARIO 3,274,413.00 

4,251,288.40 

4,734,198.44 

441,761.33 
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DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 729,413.33 

~ E Qo.N'TROi. Y EV.t\l..UA-CI-ON_G_U_BE_('NA_ M_EHT_A_L_ 

136,661.00 

649,520.00 

385,535.00 

118,960.00 

31111 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,204,on.oo --Tola103 PRESID~CIA. MUNICIPAL 

TO'TALGENERA.L 16!_975,833,51 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones tenitoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Onavas para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente fotma: 

DESCRIPQIO~ 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1GOBIERNO __ _ ________ _ 

1.1. LEGISLACION 

1.1~_ Legislación 

1. f .2 FiscaHzación ------
~ JUSTIC'--IA _______ _ 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Juslicia 

1.2.3 Reclusión y_ Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

TOTA~ 
15,599,173.25 

504,495.00 

504,495.00 

-+--

1.3. COORDlNACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 5,476,490.00 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura ----
1.3.2 Política Interior 

2,204,077.00 
- -----1 

3,274,413.00 

5 Oe acuerdo con la Gasificación Funcional de/ Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:(/www.conaq¡ob.mx/work/models/CQNAC/normatividad/NQR 01 07. 003.pdf 
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1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio PúbLico 

1.3.4 Función Pública ---

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio -----
~ -
1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores __ _ 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarías 
-·· -- - ----
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6. 1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1~cia para la Preservación de la Segurid!~ ª' 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y OE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Polic!c.a ___ _ 

1.7.2 Protección Civil -----
1.7.3 _?tros Asuntos de Orden P~~~o y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad PúhHca 
'"1.8.-ornoSSERVICIOs GENERALES --

1.8.1 Servicios Registra!es~ Ad~ y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadlsticos 

~ s de Comunicación y Medios 

· 1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental -- --
1.8.5 Otros 

2 DESARRQL,O SOCIAL 

2.1 . PROTECCJON AMBIENTAL 

~ enaci6n de Desechos 

2.1.2 Administració~del A!_ua ____ _ 

2.1.3 Ordenación de A§!_U8~esiduales, Drenaje y Alcantarillad~ 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Bio~ca y del Paisaje 

2.1.6 otros de Protección Ambiental ___ _ 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ----2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario ----
2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2,4 Alumbrado Público -- --
2.2.5 Vivienda - - -
2.2.6 Servicios Co.m~"::"ccªlcces'----

~ esarrollo Regional 

2.3. SALU:.D ____ _ 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

24 

---t 

4,251,288.40 

-~ -~-~51,288.40 
o 

--t 

-----,--

441,761.33 

o 

441._761.33 

o 
4,923,138.51 

o -=t= 

1 

4,923,138.51 

1,376,660.26 

_] ,378,660.26 

950,000.00 

o 
0.00 

326,660.26 

100,000.00 

o 
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2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 GeneraciOO de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

,2.3.5Pro~~I~ _____ _ _ __ 

~ · REC~TURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

i 2.4.J Deporte y Reaeación __ _ 

2.4.2Cultura 

¿ 4.3 Radio, Televisí6n y Edi~~ale_s ___ _ 

2.4.4 Asuntos Relígíosos y Otras Manifestaciones Sociales 
25.EDUCACION --- - - + 
2.5. 1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior _ _ ___ _ ----+ 
2.slli~superior __ _ 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.S~otros Servicios Educatlv~t Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

~ nfe~dad_ e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada -- -----
~ il_la_e_H~~·cs _ _ _ --- --- ~ 
2.6.4 Desempleo 

1.3.6.S Alimentación y Nutrición ___ _ 

2.6.6 Apoyo Social para la_Vi_vie_e_da _______ _ + 

2.6. 7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables _ __ 

~ .9 Otros de Se_[uridad So~ ~lst~lal 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES ---- --1 

~ ntos Económicos ~~merciales~ 

2:!,.2 Asunt_os laborales Generales ____ _ 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y C/J-2.A ___ __ 

=t 3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura..'.. ~ J.~82..!_ 
3.2.4 Agroindu~trial ____ _ 

~ droagrlcola ___ _ 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3.COM-BUSTIBLES Y ENERGIA _______ _ 
,-- -
3.3.1 Carbón y Ot~-~b~le! Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) ___ _ 

:... 3.3.3 Combustbles Nudeares 

3.3.4 Otros Combustibles ---- -
3.3.5 Electricidad 

25 

-- -

---. 
--+ 

3.3.6 Energla no Eléctrica _____ _ 

3.4. MINERI/\, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

~ ~nufac~ ~ ----

S{3r::-:c=~=:::.:;E---
3.5.1 Transporte po_r_C_ao_et_era ___ _ 
3.5.2 Tra~sporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aére~ 

3.5.5 TranJporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros ~elacio~ran~orte 

3.6. COMUNICACIONES ---
3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

~ eles 'j_ Res""ta"-ura:c".cc" '-' __ _ 
3.8. CIENCIA'...TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvesti~ción Clentlfica 

3.8.2 Desarrollo Tecnol()gico 

3.8.3 Servicios C~enlifü~:is y Tecno1ogioos 

3.8.4 Innovación - - " -
3.9. OTRAS IN DUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS ---- - - -
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias --- -··-----
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO_C:½_SIF~AOA_S EN FUNCIONES AY!ERIQRES 

---t 

-~ 

----+ 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA --- --
4.1.1 Deuda Ptiblica Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFEReNCiAS, "AART1c1PAc10NES v APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 T;nsferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participacio~ ferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Difer~s Niveles y Orden~s de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB_ 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoy;; los ~as de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 ~ Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL ·- ,_ 
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' 
---- 16~97~833.51 
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Ali!culo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Onavas, incorpora los programas de lc;is entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAP PROG 

E AR 

E BT 

E CA 

E DA 

E EY 

E JB 

E GU 

E TB 

E AA 

Total ~' 

K 1B 

To.lil K 

T9laÍ~eral 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

oiSCRÍPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

ADMINISTRACION PATRIMONIO MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIA 

POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

ADMINISTRAC!ON DE LA POLITICA DE INGRESOS 

ADMON. DE tA SEGURIDAD PUBUCA 

CONTROL Y EVALUACION DE lA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

MUJERES 

POI.ITICA Y PlANEACION DE LA ADMIN!STRACION DEL 
AGUA 

Preltaeión de ~ci~ Pírblieos 

ADMINISTRACION DE LOS SERV1CIOS PUBUCOS 

Proyecte& de Inversión 

MONTQ 

385,535.00 

118,960.00 

2,204,077.00 

3,274,413.00 

4,251,288.40 

441,761 .33 

729,413.33 

186,667.00 

649,520.00 

12,2,41¡636.07 

4,734,198.44 

4,734,198.44 

tt97S,833.S1 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distrib uven confonTie a la s iQuiente tabla: 

CAP CONCEf' GDI ,.., OESCRIPCIÓH. 

40000 41000 41!00 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSOMALES 

40000 41000 41500 41502 TRANSfEREtfCIAS PARA GASTOS DE OPEAACION 

TOO! TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGAD.U A EtlTIDAOES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO RNANCJERAS 

'""' TRANSFERENCIAS !NTERHAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

40000 - "'°º 4-4101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

'""' AYUDAS SOCIALES A PERSONAS '4100 

40000 - .. ,oo 44201 BECAS EDUCATIVAS 

'""º .... «200 4'204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 «000 44'00 44'05 APORTACIONES AL COMERCIO 

'""' 61:CAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

"'" 40000 - - 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES OE ENSEfW.IZA 

40000 - 4'300 '"" ACCIONES socw.es BÁSICAS , .. , 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE EHSESIANZA «300 

Tobl AYUDAS SOCIAL.ES 
44000 

1 De acuerdo con la da$iflcacióri programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:J/www.conac.gob.mx/workfrnodels/CQNA(/normativldad/NOR 01 02 004.pdf 
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TOTAi.. 

832,800.00 

249.600.00 

360,000.00 

4a0,000.00 

48.000.00 

o 

138.000.00 

~5.600.00 

400001 45000145100145101 PENSIONES 2!l,3l3,00 

1 1::, 1 PENSIONES 

1 ::O 1 1 PENSIONES Y JUBILACIONES 

Tobl40000 TRANS~éµs, ASIG:U.CIONES, SIJBS1010S Y OTIW,AYUDA.6 2,1'3,33:1.00 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
or.9-~nismos de la sociedad civil para el ejer~io fiscal 2026 son las siguientes· 

NllMBRE DE LA lNSTITUCIÓN SIN FJNES 
PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCIQ ij ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVlL 

DIF EstatalíDesnensasl 
18,720.00 

Centro de salud 81,120.00 

Desarrollo de la industria del bacanora 149.760.00 

TOTAL $249,600.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales. respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permñe analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Peoendencia: Dlrecci6n de Asistenc~ Socta! (OIF Munlcioan 

44201 

1 

BECAS EDUCATNAS 480,000.00 

Tolal 480,000.00 
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Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Onavas, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2025, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 60 _plazas como se detalla a continuación: 

DEf'ilt UIID,ID ~~ ltlTAl ~ 8ASli ~ ~ TUl!OAALU !'etSYA/8 

. --2C1 SIHOICAT\.RA 

OESPACHCIDEL 
301 PRESIJElffl: 

lolJNICPM. 

::..~ 
'°1 ::~oo.=-----,---
~ 
CESPACHODEL 

501 TESORERO 
MIJ/'OCIPAL 
,¡¡¡¡,,,¡. 
IM!IClPAL • 

10\~~t'El " ~ 

29 

- -=-
1001=DEL 

;;~OH 

a 
""""""'" OESPAOIOOO 

21fl'I tlSHllll"tlDEI.,\ ..,_.. 
••1111m>1•C. aua._ .. 

2001 DESPACH0DEl. 

"""""""' 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ONAVAS SONORA 
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s.::·r:~ 
Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nonTias y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-labora! entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 1 plaza de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

~~­-r-
~"­
•~n, 

""' ....... ~ 
""''ª 

,,n,.ool_ ~J ,.u~ 

- •. -~-~-, .... 

~11~ 

1-

Ponipdc>, ~-
::--1pa'::1 
•F"1•1do1 .. ¡..,..., 

~::~1i.:::..s,g ..... 

-+-

• •• 
1
:;:.. ........ 11 a::1 b.,r-.., 

iJ.36.00j 11.llJ.5:l 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública: Uno es municipal y se 
distinguen como personal de confianza, se cuenta con dos policías estatales regidos por 
convenio firmado. 
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De los 2 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son estatales. Existe 
además un equipo de policías estatales coordinados por un mando único, que fortalecen la 
seguridad del Municipio convenido con el Ayuntamiento, quien cubre todos los gastos de 
operación y otorga un apoyo económico a los elementos estatales asignados a través de esta 
modalidad. 

J¿_inteªración d~,9~ seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESJ;RIPCJQN MONT_Q_ 

10000 SERVICIOS PERSONALES ----- ----
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS ------ ----
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y , 
OTRAS AYUDAS 
RECURSOS FEDERALES 

81,813.33 

77,948.00 

12,000.00 

270,000.00 

389,740.52 
Q_ASTO EN SEGURIDAD_!'_ÚJ!l_lGA MUNICtP,.A_,L._ __ _ '1§1.33 

CAPÍTULO /V 
De la Deuda Pública 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Onavas, Sonora es de 11 ,462,627.07 

No.dé" 

Clédito lnstituci Fecha de Tipo de Tasa Pl¡u:o de Fuentl! o Destino 6n Monto 
banc contrataciór¡ inStrument de garantia de contratad o (registro aria n o inte¡és vencimlento pago o 

SHCP) 

Gobier 31112/2022 0% PARTICIPA 

no del SMESE CIONES 400,000.00 Pago de 
Estado s aguinaldos 

TIIE 
Obras 

FFRES 1210412012 28 180 MESES PARTICIPA 6,000,000.00 
DIAS CIONES 

Otros oasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total deutla v otros oasiVos aJ 31 de diciembre de-2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 1,026,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente fom,a: 

ooop deuda Publica 
9100 1 !@O I_ 9300 / 94QQ / ~500 [ 9600 
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Saldo al 31 
de diciembre 

de 2025 

450,000.00 

1,012,627.07 

1,462,627.07 

Amortización Intereses de Comis_io11es Gastos de la Costos por Apoyos 
de la Deuda ta Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Pública Pública Pública Pública 
Coberturas Financieros 

ADEFAS 
360,000.00 2Ih000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
450,000.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artlculo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Onavas se conforma por $89,280.00 
de gasto propio y $16,886,553.51proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en ténninos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportackmes Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Onavas importan la cantidad 
de _US,720,152.73, y se desglosan a continuación: 

ERTICIPA.CIONES ¡ IMPORTE 
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Fondo general de participaciones 

Fondo de foo\ento munlcipal 

Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcollol, teNeza y 
tabaco) 

Fondodeimpuestodeautosnuevos 

Fondo de G01T1pensación para resaróniento por 
dismimJCióndelimpucstosobreautomóviles nuevos 

Fondo de fiscalización 

IEPS a las gasolinas y Diesel 

Enajenación de Bienes Inmuebles Alt. 126 USR 

CECOP 

9,21 5,694.46 

3,315,244.54 

321 ,898.37 

35,875.22 

356,978.24 

66,394.79 

1,726,000.37 

45,543.46 

36,523.29 

600,000.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Onavas se estimarán 
S1, 166,400.78y se desglosan a continuación: 

Asignación 
..lWSU~I -· ' Fondo de Aportaciooes para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 776,660.26 

Folldo de Aportaciones para el Fortalecim~nto de loa Municipios y de las Demarcaaones------, 389 7, 0 52 
Terrilorialesdel DstrtoFe_~~ ' · 

Tofal 1,166,-400.78 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados proven ientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capítulo de gas!Q Tofal 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 aoortaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 776,660.26 0.00 0.00 0.00 776,660.26 
Social 
Municipal 
(FISM) 
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Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 
las 41,792.52 77,948.00 0.00 270,000.00 
Demarcaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,740.52 

Territoriales del 

Distrito Federat 
(FAFM) 

Tolal 41,792.52 77,9'8.00 0.00 270,000.00 0.00 776,660.26 0.00 0.00 1 0.00 1,166,400.78 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Eva luación Gubernamental, en el ámbito de la Adminlstración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
et Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúm~nes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos de! 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De fa Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasta 

Articulo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
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de conformidad con las nonnas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y seNicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. la Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscaÍ, disposiciones sobre 
1a operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologfa. 

Artículo SO. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 
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Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para e! siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta[ y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informaré trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o confonne a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades: 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
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de !os montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos exc.edentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de ta Deuda Pública , et pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, a! 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y 'IN de la Ley General de Contabilidad Gubemamental. 

Articulo 59, En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y ta Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Nonna!ización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la nonnatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que detennine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Seivicios del H. Ayuntamiento de Onavas, se proponen, para ser induidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando et importe de ta compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de !.V.A. 
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b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de !a 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de LV.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.VA. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Ser;idores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados {PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$14,267,261.51 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP 

Totalq4 

'""" 
TotalW 

Total OS 

Total10 

Toál10 

26 

------= R;IPCIÓN 
"' "' POLITICA y GOBIERNO MUNICIPAL 

Sf.CUTARIA DEL A.YUNT AMIEHTO 

501 EB 

701 18 

801 J6 

1001 GU 

PLANEAOON DE LA POlITICA FINANOERA 

ADMON. DE lA SEGURIDAD PUBLICA(~ 
D!Rf:ecl_ONDESEGURIDAOPUBUCA. --~~ 

COITTROL Y EVALUAOON DE lA GESTI0N 
GUBERNAMENTAL 

OR~o PE-®NTROL Y EVAI.UA.ClON 

AA POLJTICA Y PLANEAOONDElA ADMINISTRAOON 
j____ DEL AGUA 
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MON'TO 

3,21, ., 13.00 

$,Z74,,413..00 

4,251.288.40 

fW1,2U.40 

4,73'4,1H ."4 

4;™,191M 

441,761.33 

-441,1,1.33 

ns,,13.33 

72i,41l.33 

1116,667.00 

188\667.00 

649,520.00 

TGII.L2t AGUAPOTABl.E 

Totaldll'NsupullloBaNdaen 
11~ 

149,$4,º.Qº 

1"'267.,261.51 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesoreria Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
n lnfomne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Onavas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y de! 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Onavas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C}, 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial , y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Onavas, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Onavas, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Onavas, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Onavas para el Ejercicio Fiscal 2026, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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"1 SECRETARÍA 
ONAVAS SONORA. 

C. Luis~ 
Secretario del Ayuntamiento 

~ tJa/4¡,v.~ 
C. Idolina Valenzuela Munguía 

Regidor 

raz1.;ia' N~v;;' ~arza 
Regidor 

~ 
C. Quinardo Terán Quijada 

Síndico Municipal 

Ge..c:Moo dtºi 
C. Gerardo Alain o!:lafte Valenzuela 

Regidor 

rix Mrµ ~91< 11 °7 f-b­
C. Deneira Gareliz Humar 

Regidor 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

MUNICIPIO DE ONAVAS, SONORA 
ProyecC:10nes de Egresos - LQF [Pl:llPSI 

(CIFRAS NOMINALES) 
2026 

H. Participaciones y 
o 0.00 0.00 0.00 Apcrtaciones 

l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

presupuesto) 
Coneeoto (bl !el 202? 2028 20~ 

3. Total de Egresos 
16,975,833.51 17,485,108.52 18,009,661.77 18,549,951.62 Proyectados {3 = 1 + 2) 

1. Gasto No 
Etiquetado 

15,157,411.92 15,612,1 34.27 16,080,498.30 16,562,913.25 
(1=A+B+C+D+E+F+G+ 
H+II 

A Servicios 
6,487,215.21 6,681,831.66 6,882,286.61 7,088,755.21 

Personales 
B. Materiales y 

1,578,458.18 l,625,Rl 1.93 1,674,586.28 1,724,823.87 
Suministros 
C. Servicios 

.l,864,38l.53 3,980,312.98 4,099,722.37 4,222,114.04 
Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 

1,913,333.00 1,970,732.99 2,029,854.98 2,090,750.63 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
288,024.00 296,664.72 305,564.66 314,731.60 

Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública ' 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones 
l. Deuda Pública 1 026,000.00 1,056 780.00 l,08S,4S3.40 l 121,137.90 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+ 1,818,421.59 1,872,974.24 1,929,163.47 1,987,038.37 
H+I\ 

A. Servicios 
81,813.33 84,267.73 86,795.77 89,399.64 

Personales 
B. Materiales y 

77.948.110 80,286.44 82,695.03 85,175.88 
Suministros 
C. Servicios 

12,000.00 12,360.00 12,730.80 13,112.72 
Generales 

D. Transferencias, 
Asignaciones, 

270,000.00 278,100.00 286,443.00 295,036.29 
Subsidios y Otras 
Ayudas 

E. Bienes Muebles, 
0.00 0.00 0.00 0.00 Inmuebles e Intangibles 

F. Inversión Pública 1,376,66-0.26 1.41 7 960.07 1460 498.87 1,504 313.84 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera H. 
Participaci 
ones y 0.00 0.00 0,00 0.00 

MUNICi,IO DE ONAVAS_,SONORA 
Resultadqs,de E'gr<ios. LDF fPESOSI 

Aportacion 
es 
l. Deuda 

0.00 0.00 Pública 708,259.26 792, 194.76 

Concepto 20~ 2023 20!4 2025 

• fb) 
1. Gasto No 

2. Gasto 
Etiquetado 

Etiquetado 
(1=A+B+C+ 0.00 OJJO 11 ,789,993.63 11 ,489,175.78 
O+E+F+G+H 

(2=A+B+C+ 0.00 0.00 1,595,234.90 1,400,413.43 
D+E+F+G+H 
+11 

+11 A 

A. Servicios 0.00 0.00 428,119.45 278,560.41 

Servicios 0.00 0.00 5.9!0,049.56 4,808,504.54 
Personales 

Personales B. 

B. Materiales 

Materiales 
y 0.00 0.00 855,193.09 1,214,976.66 
Suministro 

y 0.00 0.00 56,972.26 58,733.04 
Suministro 
s 

s c. 
C. Servicios 0.00 0.00 74,1 70.00 102,794.00 

Servicios 0.00 0.00 3,084,476.28 2,562,787.09 Genera!es 

Generales 
D. 

D. Transfe 

Transfe rencias 

rencias 

Asigna 
0.00 0.00 1,173,385.27 1,142,987.85 ciones, 

Asigna 
0.00 0.00 0.00 0.00 

cienes, 
Subsidi 

Subsidi 
osy 
Otras 

os y 
Otras 
Ayudas 

Ayudas 
E. Bienes 

E. Bienes 
Muebles, 

0.00 0.00 36,152.68 200,984.62 Inmuebles e 

Muebles, 
0.00 0.00 0.00 0.00 Inmuebles e 

lntanaibles 

Intangibles F. 
F. Inversión 0.00 0.00 1,035,973.19 960,325.98 

Inversión 0.00 0.00 22,477.49 766,740.26 Pública 

Pública G. 

G. lnversi 

lnversi ones 

enes Financi 
0.00 0.00 0.00 

Financi 
0.00 0.00 0.00 0.00 eras y 

Otras 

eras y 
Otras 
Provisi 

Provisi ones 

ones 
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H. 
Participac1 
ones y 1 o.ool 
Aportacion 
es 
ü5euda 

1 0.001 
~ 

J.Toiii'del 
Resultado 
de Egresos 1 0.001 

3;1+Z 

º"°' 0.001 

0.001 º·ºº' 0.00 

0.001 13,385,228.531 12,889,589.21 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
OPODEPE, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Adminís1ración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Opodepe, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Opodepe, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $32,505,910.67, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obUga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinaran preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
__ del Municipio de Opodepe, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Opodepe, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Opodepe, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

~ kbfel f 
¿ .f\/1, 

?Jc(//~d '--"' 

11. 

111 . 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales; La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 
Ayudas; Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 
Ahorro Presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimltar con precisión el ámbtto de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los enles 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del •-m•¡,·-,·"': •·-~·~:_¡"';j,l /: 

tJM;t~ r 
r"' 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII . Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos para producirtos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, •-IM,•¡;M, •••~' _,,oo:¡;¡~;" L 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Opodepe 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --<:entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes, motivar la 1nvers1ón, cubrir impactos financieros promover la 1nnovac1ón / 

/Í \, /1---1 ... 1, • ,y -z (\Ar 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercício de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que faciltte la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. / 

lic~✓faA l ib/;:1vc" Z,.M· 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Artículo S. La infonnación que en ténninos del presente documento deberá remijirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Annonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los ténninos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los lnfonnes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; infonnes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio ciimático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Opodepe, Sonora, comprende la cantidad de 32 millones 505 mll 91 O pesos y 67 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Opodepe, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de confonnidad con lo 
establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La fonna en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la / . 

clasificación por fuente~e financiamiento, es la siguiente: 1~ V r 
º :,;_•Iª ,t~ 2 ,(VI · ÓrV" fa1/-{ --

! u~ 

CI.AsiFICACiONPOl!FUENTESDEFIIWICIAIIJENTD' 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 25,668,336.27 

11 Recursos Fiscales 2,211 ,080.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnaresos Propios 0.00 
15 Recursos Federales 23,457,256.27 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 
Otros Recursos de Libre 

0.00 Disoosición 
2 EtiQuetado 6,837,574.40 

25 Recursos Federales 6,094,504.64 
26 Recursos Estatales 743,069.76 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

Etiauetadas 
TOTAL 32 505 910.67 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Opodepe se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTc2 

No. Categorias Monto 

1 IGastoCorriente 27,791,589.42 

2IGastodeCapi1al 4,714,321.25 

3 I Amortización de la Deuda y Disminución de Pa~vos 0.00 

4lpensionesyjubilaclones 0.00 

Sjpertlcipaciones 0.00 

Total 32,505,910.67 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

No. Categor!as Monto 
1 Gasto Programable 32,505,910.67 

2 Gasto oo Program;ble 0.00 
Total 32,505,910.67 

1 De acuerdo con el Oaslflcador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tlpo de Gasto emltkto por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/wori</models/CONACinormatividad/NOR 01 02 005.pdf 

'Oeacuerdo con la Clas,fKac,ón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Fmanc,amlento de los Entes Publ~osem,tida / 
porel CONAC Dlspon,ble e f 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO I CONCEPTO MONTO 

21 GASTOS 32.505,910.67 

27,791,589.42 

2_11_ l=nsunw,ClelosEmesdelGoblemoGene<al/GastosdeE,plolaciónde lasEntidades 0.00 

2.1.1.1 IRemooeraciooes O.GO 

21.1.1.1. ISueklolySatarios 7,023,501.83 

2.1.1.1 .2. IContribudonesSodales 1,880,000.00 

2.1 .1.1.3. l1mp1Jesl0$sobfe.N6mil\al 240,000.00 

2.1.1 .2. ICompradeBienesySelVlclos 18,259,59'.25 

2.1.1 3. i Variación de Exis1elldos (Dnminuáóll (+) - (·)I 000 

411.4. lile!lreciaciónyAmonizaclón 

2.1.1 ,5. EsbmaciOllespo,De<eriorodelnvenlanog 

rnpuestosso11<elos Prooix:tos.laProducciónyw 1mpo,1adones<1e1asEfllidadesEmpresaria,s 000 

PrtstaciontsClelaSeguridedSocial(MEFP6.89) 0.00 

GastoClelaPropledad 

lmereses 

413.1.1. llnllfesosdelaOeudalnlema 

2.13.1.2. t1me<esese1e1a0eu<1aExtemo 

21.3.2. IGastosdelaProp<OedDLStinlosdelnterases 0.00 

2.1.32.1 IDivideodosyRetifosde lasCuaslsoc:iedades 000 

2.1.3.2.2. 1 Metldamientosde rona, yTem,oos (MEFP6.81) 0.00 

21,. ISU!lsidiosy5"bvellciooesaEmpresas(MEFP8.6t) 

2.1.u IAEntida<lesEmpresariale$ClelSectorP!ivedo 

2.1.4.1.1. IAEntidadesEmpresarialesooFlnancieras 000 

2.1 .4.1.2. IAEntidadesEmr.tesatiale1Financieras 

2 . 1 .◄ .2 . IAEnüdadesEmpresarialesdelSectorPú~ico 000 

2.1421. IAEnlidadcsEmpresarialesNofinarlcieras 

21 42.2 1 A Entida<les Empresariales Flnande!as 

2.1.5. Transíerencias,AsignadonesyDonabvosComentesOtorgados 2.-o6,.d93.34 

21.5.1. iAJSectorPltvedo 

2.1.51.1. IAY\JdaaPe!SOflas 

2.1.5.1.2. !Becas 
2.1.5.1.3. IAyudaalnstílldones 

2.1.5.1.4. llnstitucionesdelnteíésPú~<O 0.00 

2.15.15. iDesastresNaturaies 

2.1.51 .8 IF~, MandatosyconntosAn6iogos 0.00 

Otras 

2.1 .5.2 AlSectorPúblico 

Ala Federación 

2.1.5.2.1.1. ITransferenciaslrrtemasyAsignaciones 

2.1.5.2.1.2. ITrans!etandasdelRestodelSedorPúblloo 0.00 

2.1.5.213 iOlgarn,mosdelaSeguridadSOdal 

{)w;J'i;,,,i 4 10 f~l~v 
____, e,'1 

0001¡ 

-z_ , (\11• 

2.1.s.21• ITraosfereociasdeFldeicomiS01,Mandal06yCOOltl10SAnalogos 

2.1.5.22 IAEntidadesFederabvas 0.00 

2.1.5.2.3. !A Municipios 0.00 

PJSeciol'Extemo 

2.1631 AGobiemo&Extrc11'9tros 

2.1.5.3.2. IAOf9aniSmOSlntema<ionales 

2.1.53.3. iAJs..1:><PnvedoEx1em> 

2.1.6 ¡1mpues,.,,m1os1ng....,., laRlqueuyOoosalas-EmpresanalesP\lblicas 0.00 

2.1.8.2.1.1. ITransfeíendaslntemasyAsignaaones 

2.1 s.21 .2 ITransferenciasalrestodel&eetorpúblico 

2.1.6.2.1.3. ITransferenciasdeFldeicomlsos,Mandato3yCOntratosanálOgos 

2.1 .7. !Participaciones 

2.1.8 IProYisionesyOtrasEstimaciones 

218.1. ,_,ComPtam 
2.18.2 ProvisioneaaLargoPlazo 

2.1.8.3. EsbmaóonesporPérdidaoDeterioroaCortoP\.uo 

2,1.8.4. EstimacioncsporPi<didaoDelerioroalargoPlazo 

GASTOS DE CAPITAL 

COnstrucaonesenProceso 

AdiVosl'qos (FonnadóoBrutadeCapitalF~) 

2.2.2.1. IVMe!Xlas, EdificiosyEslruáuras 

2.2.2.1.1. IVMerdas 

22.2.1.2 IEdit'<losNoR ..... nóales 

2.2.2.1.3. t0trasEslruduras 

Maquinaria y Equipo 

2.2.22.1. IEq,,poCleTranspo<to 

2.2.222. IEquipodeTecnoiogladelalnfonnaciónyCaooricacioncs 

222.2.3. l0traMaquinanayEqlJ1jlO 

2.2.2.3. IEQuipodeDefensaySegundad 

2. 2 .2.◄ . IAcwosBiolOgicosCuitivado9 

2-2.2. ... t IGaoadoparaCrle, leche,Tlro, etc., queóanProduc:tosRecurrentes 

22. 2 42. 1 M>oles. Cultivos y Olm Plantaciones que dan Pro<k.'Ctos Reo.irrentes 

2.2.25. IJ>miosfljos1ntan¡¡~ 

2.2.2.5.1. ilnves1igadóny0esarrolo 

2.22.51. IExploraaony Evaluaclón~Jnera 

2.2.2.5.3 IProgramasdalnlonnábcayBasadeDatos 

2.2.2.5.4 l0riginalespa11Espardmlento, Lltetarios0Artlsticos 

2.2.2.5.5. IOtlOsAciVoSF!OS lntang-

223. i1nctementodee.stcnoas 

Materialesy&Jminislros 

2.2.3.2. Materia$Primas 

Tr&baJosenCurso 

22.3.<. BieoesTerminados 

22.3.5. BierlesdeVen~ 

e....esenTtáns!o 

(J,,,,-r,;,,, ~ 11 

0.00 

0.00 

0.00 

4,714,321.26 

<)34,321.25 

1,.J,n1 V~?,, 

7 ~~ 

460,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

_{ 
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E.<JsteodasdeMalelialesde5egundadyOefensa 0.00 FUENTES FINANCIERAS 

2.2., . OlljetosdeValOr APLIC/\CK>NES FINANCIERAS (USOS) 

Ml!Wes y Piedras Preciosas lncrcrnentodeActivosFioancieros 

An\lgúedades y Oirol ObjeJos de Arte 3.2.2. Olsml/llJdóndePasiYo$ 

22.4.3 Olro&ObjeJosdeVal.- DrsminuciOndeP8$1vo$Conientes 

Acti',,)oNoProducidos 3.2.2.11. IOt,mjnucióndeCuentasporPaga, 

2.2.5.1. IAci!vo,lntangiblesNol'IOducidosdeOngenNa\ura\ 0.00 3.2.2.1.11 ISeN\dosPe"'""1,sporPagar 

2.2.5.1.1 lroemisyTenenos (MEFP 770) 3.2.21.1 .2. IPro,eedomporPaga< 

2.2.s.1.2. IReaJraosr.tnera!esyEne,géticos 32.2.1.1.3. IConlra11$iasporOl>luPú~icHporPagar 

22513. IRe<mosBia6gio,sNoCultiv- 3.2.2.1.1,. IPa,tjdpadoncsyAportadonesporPagar 

22.5. 1.◄ IReaJr>OsHijnco, 3.2.2.1.1.5. ITransferenc\as010tgadasporPagar 

2.2.5.1.5. IOiro&AdivosdeOr\genNarura\ 3.2.21 .1.8 llnteresesyComlsionesyotrosgastosdelaDeudaPúbieaporPagar 

2.25.2 IAc1iYosln\angl~Nol'roduddos(MEFP7.78) 3.2.2.1 .1.7 IRetm:lonesyConlriboóonesporPagar 

2.2,5.2.1. IDerec:hosPatentados 3.2.2.1.1.8. IOe'loluc:iorotdellleydengresooporPagar 

2.2.5.22 IArrendamientosOperal.iYosCome<c:ia:es 3.2.2119. IOtrasCuentasporPaoar 

2.2.5.2.3. 1 FondosdeComercioAdqu1ridos 3.2.21.2.. ID•mmucióndeDocumen\osporPagar 

2.25.2.◄ I01rosAci,oslntangiblesNoProduddo, 3.2.2121. 1 Documentos Cometciales por Pagar 

TranslerenciasyAslgnaciooesyDonawosdecap,taJOlotgados 3.2.21.2.2 IOoo.rnentosc:onContratistasporObra$PublicaaporPagar 

2.2.6.1. IAJSedorPrlvado 3.2.2.1.2.3. IOlroslloaJmemosporP,gar 

2.2.6.1.1. IAyudaaPe,sonas 3.2.212.< ITIM)gyValoresdelaOeudaPúbllcalntema 

2.2.8.1.2. Art)daalnstituciones o.oo 3.2.2.1.2.5. TllulosyValoresdtlaOeudaPúblicaExterna 

2.2.6.1.3. kmmldoneldelnterésPúblla) 0.00 32.2.1 .3 AlroltizaciOndela P.-clónCl<r:ulantedela Deuda Púbica del.argo Plazo 

2.2.8.1.4. DesastrasN3t!Kales o.oo 3.2.2.1.3.1. AmortizadóndelaPorciOnClra11.-.tedelaDeudaPubicadeLP. en11tulolyValor11 

2.2.6.2. AISedorP\iblic:o o.oo 3.2.2.1 .3.1 .1 Amortazaó6ndtlaPon:16nCira.tlanledelaDeodaPubllcalnttmadeL.P.enTítulotyVtiotes 

AlaFederaclón 000 322.131.2 ArnolbzaclOndelaPOl'dOndelaOeudaPül>'ieaFxietnadeLPEnTltuk:Je:yValores 

22.6.2.2. A Entidades Fedenl\ivas 0.00 3.2.2. 1.3.2. Aloor1lzaclón de la Po<aón Cuwlante dO Deuda Púliica del P. en Pré......,. 

2.2.6.2.3. A Mun.,;pios O 00 3.2.2. 1.3 2 1 Amortlzaoón de la POll:iól1 C\""18nte de la Deuda Públlca lntema de LP en Préstamos 

2.2.6.3. AJSedorExlemo 3.2.2.1.3.2.2 AlronlzacllindelaPoroónCira,lantedelaDeudaPúbhcaE~emadeLP. enPréstamos 

2.2.6.3.1. AG4JbiernosExtranjeros o.oo 3.2.2.1.4 DisminucióndeOtto1Pas/VO$deCor10Pl&lO 

2.2.8.3.2. AO<ganismos1ntemJCionales 0.00 3.2. 2.1.◄ 1 . IPa,;,osOtferldos 

2.26.33. IAJSoctorP11'111doExl<mo 0.00 32.2.1.4.2. IFondOSyBonesdeTen:erosenGarantla y/oAdminlslradóo 

lnverslónFinancie<aoonFtnesóePolíticaEconOmica 3.2.2.1.43. I01rosP...,,. 

2211. IAcc1onesyParticipac\onesdecap,a1 0.00 DlsminudoodePasiYo&NoCorrientes 

2.21.u.. llmema 0.00 3.2.2.2.1 Oi&minucióndeCuentasporPagaralargoPlazo 

22.1.1.1.1. ISedorl'úllfico 3.2.2.2.1.1. 1-.-esporPegar 

2.2.1.1.1.2. ISectorP!iwdo 3.2.2.2.1.2 1 Conbmias por Obras Públlcas por Pagar 

2.2.1.1.2. IEx1ema 0.00 3.2.2.2.2 .. IOominoo6ndeOoQJlnen\osporPegaraLa,voPia2!l 

2.2.7.2. IValoretR~deDeuda~c:onFineadePolltk:aEoon6mlca 3.2.2.2.2.1. IOoaJmemoscomeftialesporPagar 

22.73 IOblgacionesNegodal:lesAdqulrida>con,~e,dePolítlcaEconómlc:a 3.2.2.22.2 IOocumcntDsc:onCon~atistas porObrasPúbllcasporPagar 

2.2.7.◄. IConceslóndePréstamos 3.2.2.2.2.3. 101ros0ocumen1osporPagar 

2.2.7.◄ .1. !lnleJna 3.2.2.2.3. ICOnversióndelle\JdaPúbllcadeLargoPlazoenPoroonc¡ra,1anto 

227411. 1 SedorPúb6co 3.2.2.2.3.1. IConv!f11óndeTltulos yValoresdeLargo PlazoenCortoPlazo 

2.2.7.4.12. 1 Sedar Privado 3.2.2.2.3.1 .1 !PorclOndeCortoPlazodtTlb.JlosyValorasdalaOeudaPüblicalntema 

2.2.1., .2. 1 Externa 3.2.2.231.2 IPCllci6ndeConoPlazorleTIMooyValorasda~OeudaPúbüeaE~ema 

3 1 FINANCIAMIEHTO • 

¡J,,z;0 i 12 

~V 
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0.0011 
32.2.2.3.2. ICOnvelllÓndePréslamoSdela~PlazoenCono~a,o 

-z_ - (VI Óro~ '7of"!'.eA l n 1i1 c.> 
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32.2.2.3.21 IPoo:iónaC0f10PlazodePT"'1amosde~DeudePúbicaln1ema 0.00 

3.2.2.2.3.2.2 IPocdónaC011oPla2odePréstamosdelaDeud1PübficaE)tema 

3.2.2.2.4 IDismlnueiondeOtmsPasivosdelaroc,Pfazo 

Fondo¡yBienesdeTerc:erosenGMantlaytoAdministraciOn 

32.2.2.'3. l0trosPasivos 0.00 

3.23 IO..minucióndePalrimonío 

32,505,910.67 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 

ífi 
CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 336,000.00 
Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 4,794.408.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 174,900.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 
Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
11000 

10000 12000 12112101 HONORARIOS 0.00 
Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 663,600.00 
Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 
10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 73,684.83 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE A~O 442,109.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
13200 ARO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 82,800.00 
Total COMPENSACIONES 
13400 

Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,020,000.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 840,000.00 
Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 14000 
10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 240,000.00 

Total PAGO DE LIQUIDACIONES 
15200 

"De acuerdo con la dasiflcación Económka de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disp0flible en: httq,//www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.odf 

2.,'V\f áP✓ ?::;,~ 

li:~ 1 1 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

10000 16000 161 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 216,000.00 
Total 

PREVISIONES 16000 
Total10000 SERVICIOS PERSONALES 8,883,501.83 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 192,000.00 
Total 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 0.00 
Total 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
0.00 BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 
21400 INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 0.00 
Total 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 
21500 

20000 21000 21600 21 601 MATERIAL DE LIMPIEZA 96,000.00 
Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
21000 ARTICULOS OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
264,000.00 INSTALACIONES 

20000 22000 22100 21102 ALIMENT. DE PERS. EN PROC. DE READAPT. SOCAL 12,000.00 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 60,000.00 
Total 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 
20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 318.867.77 

Total MATERIAL El.ECTRICO Y ELECTRONICO 24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 0.00 
Total 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24700 
20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 336,000.00 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 216,000.00 REPARACION 
Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
249(10 REPARACION 

Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 24000 
20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 204,000.00 

Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 
20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 60,000.00 

Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 
Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

20000 28000 26100 26101 COMBUSTIBLES 3,394,127.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 156,000.00 
Total 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 
Total 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 . 
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30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
240,000.00 HERRAMIENTAS 

20000 27000 27100 27101 VESlUARIO Y UNIFORMES 120,699 48 Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS y 
Total 

VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 32000 32700 32701 Arrendamiento de activos Intangibles 24,000.00 
20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,000.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 

Total 
Arrendamlentodeactlvoslntangibles 32700 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
573,500.00 RELACIONADOS 

27000 DEPORTIVOS Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
Total 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

33100 RELACIONADOS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA O.DO 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
Total 

PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 283ll0 
Total 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 
20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 

Total HERRAMIENTAS MENORES 29100 

Total SERVICIOS DE CONSULTORIAADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA 
33300 Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION O.DO 
Total SERVICIOS DECAPACITACIDN 
33400 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 0.00 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

20000 29000 29200 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 180,000.00 33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total 
Refacclonesyaccesoriosmenoresdeedlficlos 29200 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
1,200,000.00 TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

20000 29000 29800 29801 Refacciones y accesorios menores de maqulnarla y otros equipos 240,000.00 
Total 

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 29800 
Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

30000 34000 34400 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 68,400.00 
Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 

30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONAL Y FIANZAS 96,000.00 

Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PAlRJMONAL Y FIANZAS 34400 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0.00 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
34500 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 156,000.00 
Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,085,694.25 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELEClRJCA 2,136,000.00 

Total FLETES Y MANIOBRAS 
34700 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1,140.000.00 Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

Total ENERGIA ELEClRJCA 31100 30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 480,00000 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE 0.00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0.00 

Total 
AGUA POTABLE 31300 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 60,000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 300,000.00 
30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 12,000.00 30000 35000 35100 35108 IAANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA º·ºº Total TELEFONIA TRADICIONAL 

31400 30000 35000 35100 35111 IAANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CAL1ES Y AVENIDAS 0.00 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 6,000.00 
Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

Total TELEFONIA CELULAR 
31600 30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILL>\RIO Y EQUIPO 38,000.00 

30000 31000 31700 31701 Serviciosdeaccesoa lnlemeLredesyprooesamientodeinlom,ación 90,000.00 Total INSTALACION, REPARAC10N Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
Total Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de infonnaclón 31700 

35200 EQUIPO DE AOMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 31000 31800 31801 Serviciospostalesyle~ráf,cos 12,000.00 30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 24,000.00 

Total Servicios postales y telegráficos 31800 Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
Total SERVICIOS BASICOS 31000 

35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 804,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 

Total REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
36500 

30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARL>\ Y EQUIPO 0.00 
Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 780,000.00 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 0.00 
HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, VTILES Y EQUIPO 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 
Total 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 
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Total INSTAlACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
Total 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 0.00 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JAROINERIA Y FUMIGACION 411,000.00 
Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 35900 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 72,000.00 
40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

Total 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 

30000 36000 36100 36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
0,00 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITLCIONES DE ENSEAANZA 108,000.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 648,000.00 

Total DIFUSION POR RADIO, TEI.EVlSION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
36100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y OIFUSION DE CONTENIDO 
0.00 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTlnJCIONES DE ENSEijAHZA 44300 
Total 

AYUDAS SOCIALES 44000 
40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 

Total SERVICIO DE CREAC!ON Y 0/FUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total PENSIONES 45100 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
38000 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

30000 37000 37500 37501 V1A TICOS EN EL PAIS 552,000.00 Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,408,493.34 

Total VIATICOS EN EL PAIS 37500 

30000 37000 37600 37601 VlATICOS EN EL EXTRANJERO 0.00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 240,000.00 
Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 
51100 

Total VIA neos EN EL EXTRANJERO 37600 
30000 37000 37900 37901 CUOTAS 0,00 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 240,000.00 
Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
51500 

Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

Total SERVICIOS DETRASLAOOYVIATICOS 
37000 

30000 38000 36200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL YCULTLRAL 1,020,000.00 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 0.00 
Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

Total IIIOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL TLRAL 
38200 

Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 56000 

Total SERVICIOS OFICIALES 
36000 

Total50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4110,000.00 

60000 61000 61100 61101 mejoramientos de vivienda 1,350,000.00 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 48,000,00 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

Total EDIFICACION HABITACIONAL 
61100 

30000 39000 39500 39501 PENAS. MULTAS, ACCESORIOS Y ACTLIALIZACIONES 0.00 60000 61000 61400 61408 INFRAESTRUCTLRA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA POTABLE 250,000.00 

Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 240,000.00 

60000 61000 61400 61409 Infraestructura y equipamiento en materia de alcantarillado 0.00 

60000 61000 61400 61411 ELECTRIFICACION RURAL 283,124.00 

Total IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 60000 61000 61400 61414 MEJORAMIENTO URBANO 601 ,127.49 

39600 RELACIÓN LABOAAL 80000 61000 61400 61415 INFRAESTRUCTLRA BASICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 0.00 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 80000 61000 61400 61416 CECOP 743,069.76 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 240,000.00 6000 61000 61400 61422 PAVIMENTACION DE CALLES Y AVENIDAS 1,007,000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 9,413,900.00 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
61000 

Total60000 INVERSIÓN PÚBLICA 4,234,321 .25 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 815,760,00 90000 91000 91100 91101 amortización a largo plazo 0.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 0.00 Total amortización a largo plazo 
79900 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 90000 92000 92100 92101 lnteiesealargoplazo o.oo 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS Total lnte<esealargoplazo 72100 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 468,333.34 

Total9000 DEUDA º·ºº 
Total,general 32,505,910.67 , 

441~ TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMIAS SOCIALES 296,400.00 
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Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, debido a que el municipio no cuenta con este tipo de entes. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,839,116.67 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO MONTO 
1 1 H. AYUITTAMIENTO 737,966.67 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,101,150.00 

TOTAL 2,831,116.67 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA 

Tolal01 

Total03 

Tolal04 

Tolal05 

Tolal07 

Óc"',-7r,1'0 

DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H. AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IITTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
90000 DEUDA 

TESORERIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DEADMINISTRAClóNY SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
80000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATE RIA LES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES };'~"":=•M:¡~t 

e"\ 

SUMA ANUAL 
569,966.67 
168.000.00 
737,966.67 
541 ,150.00 
640,000.00 
720,000.00 

2,101,150.00 
1,702,502.67 

324.00000 
72,00000 

1,592,733.34 
480,000.00 

4,171,236.01 
2,638,912.50 
1,572,000.00 
3,993,500.00 

0.00 
8,204,412.50 
2,239,816.67 
2,046,867.77 
2,664,000.00 
4,234,321 .25 

11,185,005.89 
334,266.67 

1,306,826.48 
146,400.00 
815,760.00 

'Z.•M-

Tolal08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,603,253.15 
10 10000 SERVICIOS PERSONALES 334,433.33 
10 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 84,000.00 
10 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

Tolal10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 442,433.33 
24 10000 SERVICIOS PERSONALES 271 ,760.00 
24 20000 MATERIALES DE ADMINISTRAClóN Y SUMINISTROS 300,000.00 
24 30000 SERVICIOS GENERALES 408,000.00 

Total 24 COMISARIAS Y DELEGACIONES 979,760.00 
26 10000 SERVICIOS PERSONALES 250,693.33 
26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 444,000.00 

26 30000 SERVICIOS GENERALES 1,386,000.00 
26 DIRECCION DEL AGUA 2,080,693.33 

TOTAL 32,505,910.67 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 4,171 ,236.01 

Tolal04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 8,204,41 2.50 

Tolal0S TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 11 ,185,005.69 

Tolal07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,603,253.15 

Tolal08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 442,433.33 

Total10 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 24 2401 DESPACHO DEL DELEGADO 979,760.00 

Tolal24 DELEGACIONES 979,760.00 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 2,080,893.33 

Total 28 OIRECCION DEL AGUA POTABLE 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 737,986.67 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 0.00 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,101,150.00 

Tolal03 PRESIDENClA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 32,505,910.67 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contralorla Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asl de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 
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Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Opodepe para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1 . LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmparticióndeJusticia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4Funci6n Pública 

1.3.5AsuntosJuridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.90tros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2AsuntosHacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Pllblico y Seguridad 

1. 7 .4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
!!f 

:✓=ii« 1 i 
22 p 

TOTAL 
28,271,589.42 

737,966.67 

737,966.67 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

6,272,386.01 

2,101,150.00 

4,171,236.01 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

8,204,412.50 

8,204,412.50 

O.DO 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

2,603,253.15 

0.00 

0.00 

2,603,253.15 

O.DO 
10,453,571 .10 

0.00 

f 
2 ,M · 

e\ 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desanrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4, RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cuttura 

2.4.3 Radio, Televisión y Edttoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

¿L~,<A 4 2'l 
// /I r>?~!. /{'// ...=i. ¡.<I 

O.DO 

0.00 

O.DO 

10,453,571.10 

4,234,32125 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

2,351,197.25 

0.00 

0.00 

0.00 

1,350,000.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

O.DO 
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2.6.7 lndlgenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

l 1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2.AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Silvirultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Cart>ón y Otros Combushbles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufac:turas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoduc:tos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Cientif,ca 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

¡),,,-¡;;,,,, t " 0~%(1 ttf'}/ 
~ 1 . 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

~ 
-Z , v\/\ 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE lA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE lA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 NJcrtaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de E¡ercic:ios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

32,505,910.67 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Opodepe, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 
E AR 
E CA 
E DA 
E EB 
E J8 

E GU 
E LP 

E AA 

Total,E 
K IB 
Total,K 

Total,M 

Totat,0 

Total,General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 
ACCION REGLAMAENTARIA 
ACCION PRESIDENCIA 
POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 
ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 
ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 
POLITICA Y PLANEACIN DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 
Prestación de Servicios Públicos 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
Proyectos de Inversión 
Apoyo al proceso pmupuestarlo y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gesflón 

' De acuerdo con la clasificación programática em~ida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/wortdmodels/CONAC/normatlvldad/NOR 01 02 004.pdf 

!J--;;,d t 25 
~f~//v 
!~ 

,} 

MONTO 

737,966.67 

2,1 01 ,150.00 

4,171 ,236.01 

8,204,412.50 

2,603,253.15 

442,433.33 

979,760.00 

2,000,693.33 

21,320,904.99 
11 ,185,005.69 

11,186,006.69 

0.00 

0.00 

32,505,910.67 
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Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP COHCEP GEH PART DESCRIPCtOH TOTAL 

40000 41000 41500 ◄1501 TRANSFERENCIAS PARA SERVlCIOS PERSONALES 815,760.00 

40000 41000 41500 '1502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 0.00 
Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NC FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

40000 44000 44100 4◄101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 468,33334 

44102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 296,40000 

To!al 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 0.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 72,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES Al COMERCIO 0.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 

40000 4-4000 44300 44301 AYUOAS SOCIALES A INSTIT\JCIONES DE ENSERAN2A 108,00000 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 648,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 44300 
Total 

AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 
To1al 

PENSIONES 45100 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS Z408,.4$3.34 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

PRESUPUESTO APROBADO 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

2 medico Pasante de Quero babi 3000 c/u 72,000.00 
1 medico pasante de Opodepe 72,000.00 
lenfermeradeOpodepe 18,000.00 
1 Conafe Secundaria Tuape 18,000.00 
lmaestrodesecundariameresichic 26,400.00 
1 medico Pasante de Merisichic 36,000,00 
1 Conafe kínder opodepe 18,000.00 
lConafekíndermeresichic 18,000.00 
lConafeklnderTuape 18,000.00 

TOTAL $296,400.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Opodepe, no desglosa pago para con1ratos de asociaciones ;/~":/'oot"p-doeg:<o•7r;z;;qooelm•o~ 
¿Aou /-m~ ~ ¡.:.. l,) '-

l )l 

no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contemplados 
presupuestalmente, debido a que no se cuenta con Sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26, El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULOII/ 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 71 plazas como se detalla a continuación: 

H.AYUN'TAMIEHTO 

301 DESPACHOOELPRES!Of.NTE 
MUNICIPAL 

SECR.ETARIA Da A'íUN'TANENTO 

501 ~:=DELTESORERO 

TESORERlAMUNICIPAL 

DIRECClONDEOBRAYSfRVW:109 
Pllaucos 

OIRECCIÓNDESEGURIDAOP0BLICA 

1001 DESPACHODflCOHTRALOR 

1002 OIRECClóNJURl'OICA 

0RGANODECONTROLY 
EVALUACIÓNGIJBERNAMENTAL 

2.o1 DESPACOODELOSOELEGADOS 

OELEGAOONES 

2601 OESPACHODELDIRECTOR 

SINDIC.WZAOO EVENTUALES TBIPORALES ~~:s y 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
perc1b1rán las remune¡c1ones que se determinen en el Ta; ula or de S eldos y Salanos / 

¿, t r,1 r 
/o '2. , (\,1. 
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TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OPODEPE, SONORA 

SAEGIOORESDE$5,600 
l~NOICO 
ll)fesidtn'ltMut11dp,I 

ls~et11r~ 
lseattarlo 
1En.Bibllotra0podepe 
1En.81bloteai!Mrobibi 
1secm1n1de0$)odti)e 

lsec.rmrtadeQuerobabl 
l p,esldentaOIFMunlclpal 
!directora Olf M\wlkipal 

211UXifmDIFMunia¡)il 

lauxitiarDIFMunlcipa1 
2tttarpdasdtcomeóor 
looordlnadoradeprogrami$ 
alimenticios 
ldlfKto1defdtporu 

lpar1mtdicoQuerobabi 
ldlrectoradelnstituto 
mUNOpaldet.JMu]er 
ladminlttndordeRtdes -,_p 
loflcill del RteiSttoClvilen 
Oue<obabi 
laonlsta 
llimp,eztde Ce:ntrodeSIILld -~ lenargadodepanteón -lkl!~tdtCECYl'fS 
lTl!SOrerO 
lreaiudffordcQuerobabl 
lcfl!'ectordfObmPtibHus 
11udiardeobra:s 
loperadotMoto 
confonnadofl 
lchoferdeYOlteo 
enQut:robibl 
ldloferdeTransporteEsCOOr 
mms 
lsetVid«t$pú!)licosM -lseMdorespúblcosen 
()podepe 
ldlfl!CtOfdCM!fllPubllcoen -... lsubdi'edordtservpúblkos 
4wvicloresde.5ervlclo5 
públicosenQuerobabl 
2s~rtJOl!Secvicios 
p6blicostn~aruón 
de$5,600 
lscrv!dorPúbllcode 
Qut<obabi 

1,nteooentedtOpodepe 
llnttnd«ltedeQufroblbl 

d{c---%r-eÁ 

28,000.00 
9,000.00 

34,100.00 
7,000.00 

18,025.00 
3,450.00 
3,450.00 
8,000.00 
6,700.00 
7,210.00 
6,200.00 
9,400.00 
5,768.00 
8,200.00 

5,600.00 
6,200.00 
4,326.00 

7,000.00 

5,200.00 
10,000.00 

1,500.00 
2,000.00 

2,500.00 

~575.00 
6,000.00 

18,025.00 
6,500.00 
9,400.00 
6,500.00 

8,000.00 

4,600.00 

4,370.00 

5,100.00 

4,930.00 

9,000.00 
6,500.00 

18,000.00 

12,200.00 

6,200.00 

S,750.00133,750.00 
1,150.00 10,150.00 

0.00 34,100.00 
7,000.00 

18,025.00 
3,450.00 
3,450.00 
8,000.00 
6,700.00 
7,210.00 
6,200.00 
9,400.00 
5,768.00 
8,200.00 

5,600.00 
6,200.00 
4,326.00 

7,000.00 

5,200.00 
10,000.00 

1,500.00 
2,000.00 

~500.00 

2,575.00 
6,000.00 

18,025.00 
6,500.00 
9,400.00 
6,500.00 

8,000.00 

4,600.00 

4,370.00 

5,100.00 

4,930.00 

9,000.00 
6,500.00 

18,000.00 

¡ 
12,200.00 

6,200.00 
4,200.00 
4,200.00 

~ 1•1 

28,000.00 
9¡000,00 

34,100.00 
7,000.00 

18,025.00 
3,450.00 
3,450.00 
8,000.00 
6,700.00 
7,210.00 
6,200.00 
9,400.00 
5,768.00 
8,200.00 

5,600.00 
6,200.00 
4,326.00 

/,000.00 

5,200.00 
10,000.00 

1,500.00 
2,000.00 

2,500.00 

2,57~00 
6,000.00 

18,025.00 
6,500.00 
9,400.00 
6,500.00 

8,000.00 

4,600.00 

4,370.00 

5,100.00 

4,930.00 

9,000.00 
6,500.00 

18,000.00 

12,200.00 

6,200.00 
4,200.00 
4,200.00 

re f , y)a(rv 
,4__::j ,~ 

33,750.00 146,125.00 
10,150.00 44,525.00 
34,100.00153,45000 
7,000.00 91,000.00 

18,025.00 234,325.00 
3,450.00 44,550.00 
3,450.00 44,850.00 
8,000.00 104,000.00 
6,700.00 87,100.00 
7,210.00 93,730.00 
6,200.00 80,600.0C 
9,400.00122,200.00 
5,768.00 74,984.00 
8,200.00 106,600.00 

5,600.001 72,800.00 
6,200.00 80,600.00 
4,326.00 56,238.00 

7,000.00 91,000.0C 

5,200.00 67,600.00 
10,000.00 130,000.00 

1,500.00 19,500.00 
~000.00 26,000.00 

2,500.00 32,500.00 

2,5)5.00133,475.00 
6,000.00 78,000.0C 

18,025.00 234,32~00 
6,500.00 84,500.00 
9,400.00 17.2,200.00 
6,500.00 84,500.00 

8,000.00 1104,000.00 

4,600.00 59,800.00 

4,370.00 56,810.00 

5,!00.00166,300.00 

4,930.00164,090.00 

::::: 1 !~::: 
!8,000.001234,000.00 

12,200.001158,600.00 

6,200.00 80,600.00 
4,200.00 54,600.00 
4,200.00 54,600.0C 

t. 

lstrvido,Publicoen 
Meresichic 

lstMdorpúbClcoenTUapt 
llntendttlttpllzayjllrdln 
lauxlflardeertfermería 
lservldorpúblicod!Santa ,..,..,.. 
1Stl'Vld«públk:o()pode¡,e -~ 1COll11W.OI\ 
lUCENOAOOINVESTIGAOOP. 
IUCENCIAOOEJECUTOR 
1COMISARIOOEQIJERO&A81 
lCOMISARIOOEMERESICHIC 
lCOMISARIOOETUAPE 
lOElEGAOODESAITTA 

2,800.00 
2,800.00 
5,700.00 
5,800.00 

2,800.00 

6,000.00 
15,000.00 
5,200.00 
5,200.00 
8,840.00 
3,200.00 
3,200.00 

MARGARITA 2,700.00 
lDELfGAOOOEPUEBLOVIEJO 2,700.00 
lOvdtOomapas 8,240.00 
1 bombero de Querobibi ◄,300.00 

lfonttnerode(luerobibi 4,000.00 
lrtaudldordtOomapastn 
Meresic:hlc 2,500.00 
lAGEHltOEPOUCIA 10,000.00 
IRAOIOOPEAAOOR 6,000.00 

2,800.00 
2,800.00 
5,700.00 
5,800.00 

2,800.00 

6,000.00 
15,000.00 

5,200.00 
5,200.00 
8,840.00 
3,200.00 
3,200.00 

2,700.00 
2,700.00 
8,240.00 
4,300.00 
4,000.00 

2,500.00 
10,000.00 
6,000.00 

2,800.00 
2,800.00 
5,700.00 
S1800,00 

2,800.00 

6,000.00 
15,000.00 
5,200.00 
5,200.00 
8,840.00 
3,200.00 
3,200.00 

2,700.00 
~700.00 
8,240.00 
4,300.00 
4,000.00 

2,500.00 
10,000.00 
6,000,l)Q 

Artículo 29, Para el establecimiento y detenninación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 2 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

..:::.. 1.., 1 ......... I'.:' l·"';"¡.:--..::.1 - 1 
-

2,800.00136,400.00 
2,800.00 36,400.00 
5,700.00 74,100.00 
5,800.00 75,400.00 

2,800.00 36,400.00 

6,000.00 78,000.00 
15,000.00 195,000.00 
5,200.00 67,600.00 
5,200.00 67,600.00 
8,840.00 114,920.00 
3,200.00 41#10.00 
3,200.00 41,600.00 

2,700.00l lS,!OO.OO 
2,700.00 35,100.00 
8,240.00 107,120.0C 
4,300.00 55,900.00 
4,000.00 52,000.00 

2,500.001 ~500.0C 
10,000.00 130,000.00 
6,000.(X) 78,000.00 

....... 

lRADIO 
00,RAO()II 

10,IXXI.OOI 10,000.00 

6,00)~_1 ~ 

10,000.00 

_M!!),00 

10.000ml ll0,000.00 

.~ ..l!l1!!!-"' 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son estatales por coordinación 
de mando único y el Ayuntamiento otorga un apoyo para los mismos 

Solo 2 pohclas que integran la plantilla de segundad pública son municipales 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente /t~ J f \) " /v4vfV 
Ó,u,,-~"0 ~ ~ r'- "Z,•tVI 
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CVE DESCRll'CION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 334,266.67 

20000 MATERIALES Y SUMINISTI!OS 1,306,826.48 

30000 SERVICIOS GENERALES 148,400.00 

40000 1'RANSFERENCIAS 815,760.00 

50000 BIENES MUEBUES E INMUEBUES 0.00 

RECURSOS FEDERALES 2,603,253.15 

GASTO EN SEGURICAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

2,603,253.16 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Opodepe Sonora es de $0.00 

SAt DEI D1 'ÚBLl(A - N< de uent• Sr111c.al 
Fecha• Td~a cr<di ln:,:·ut V'I T,oo d~ 1az, o M' 0 0P-Rt1no 31 de 

(registro b . contratación 
mst'Umenti ,nt~~é" ~ncii 1e, to garar1 ia contratad o diciembre ancana 

1eps·10 ° Jc2025 SHCP) 

Otros pasivos circulantes 
Otros p_as, ,os no circulantes 

Tola! deuda y otros p_astvos al ,;1 dej-"- do 2C25 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 780,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

aOOO O da. ca 
9100 9200 9300 9400 ~50{ 9600 

Amortización interesesdE C1.,,nis1ones Gastosa¡, 1a 
Costospo; Apoyos 

de la O!>uda la DeJda de ta Deuda Deuda 9900 
P11bl·ca Pública Pública Pública 

Cor- -as Ftnanc,eros 

ADEFAS 
0.00 0.00 o o o o o 
0.00 0.00 o o o o o 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 

que le correspondan al municipio. 1/;• ~J¡ ,~/¡} 1--
t _ " t,.:-J 
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Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Opodepe se conforma por 
$2,211,080.00 de gasto propio y $30,294,830.67 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articulas 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Opodepe importan la cantidad 
de $24,200,326.03, y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PPTO APROBADO 
Fondoaeneraldeoarticioaciones 13,050,147.58 
Fondodef<mentomunlclpal 6,500,248.07 
Perticioacionesestatales 734,226 27 
Fondodernpvestoespecial 

lisobrealcohol, cervezaytabaool 212,031 .73 

Fondodernpuestodeautos 121,312.96 nuevos 
PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 28 Fondo de compensación para 

resarcimientopordisminucióndel 22,563.13 impuesto sobre automóviles 
nuevos 
Fondo de fiscalización 2,444,152.17 
IEPSalasoasollnasYDiesel 269,173.50 
Panr.iMciónlSRArt.3-llLCF 47692.02 
Enajenación de Bienes Inmuebles 55,708.84 Art. 126LISR 

PARTICIPAOONES ESTATALES CECOP 743,069.76 

TOTAL 24200.326.03 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Mumc~p1 de Opodepe se estimarán 
$6,094,504 64 y se desglosan4nt1nuac1ón r 

Q\_/,t,&lie, y 
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Partida 

Total 

FUfNTE 

J8 

5A2 

Fondo de Aportaciones para la lnfraes1ructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Temtoriales 

delDistritoFederal(FAFM) 

PROGRAMA DfSCRIPCIÓN 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFAAESTRUCTIJRA SOCIAL MUNICIPAL IFISM) 

ADMON. DE lA SEGURIDAD PUBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICN'IOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES Da DISTRITO FEDERAL (FAFMI 
TOTAL 

Asignación 
presupuestal 
3,491 ,251.49 

2,603,253.15 

6,094,504.64 

TOTAL 

3,491 , 251 .◄9 

2,603,253.15 

6,094,50~64 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capitule de 1 asto 
de 

1000 aoortac,ones 2000 3000 4000 500ú 13000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 

Total 

Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.491,251.49 0.00 0.00 0.00 3,491,251.49 
Social 
Municipal 

l (FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalec,miento 
de los 
Municipios y de 334,266.67 1,306,826.48 146,400.00 815,760,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
las 
Demarcaciones 
Terrtcriales del 
D1stnto Federal 
(FAFM) 

Tota' 334,266.67 1,306,826.48 146,400,00 815,760.00 º·ºº 3,491,251.49 0.00 0.00 0.00 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables. las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 

'"'"acio, G"bemam,,.., oo el Ombito de • Ad""'""'°" "'.'~ """""' I 
t rf,~i v /lw~ ~ ~2 j;j 2-M 

r~ 

2,603,253.15 

6,094,504.64 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 
Artículo 42. La Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULOII 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajeria; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeac16n y administración fina ,era del Gobierno Munic~1pal 

-\\ A. 1r~z;:1¡/ 
apegándose además a los s1gu1entes entenas ~ 
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11. 

111 . 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Artículo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicartos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 
Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 
Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emttir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 
Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 
El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

~er~vJ 
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Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias: y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 
111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 

la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros m¡cionados en el presente articulo, sin J1tac1ón alguna, siempre Y/ _ 
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cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 
Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 
Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisttos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Opodepe, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendam1eJnto y prestación de servicios de 
conformidad con los s1gu1entes rangos de adqu1s1c1ones b/: f 

~ 
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a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 ·ooo,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invttación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 ,000,000.01 a $1 ,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invttación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de l. V.A. 

d} Mediante licfación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPfTUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$28,687,034.01 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCION MONTO 

401 DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 4,171,23601 

To1al04 SECRETARIA DEL AY\JNTAIIEIITO 4,171,236.01 

5 501 Es PLANEAOON DE LA POLITICA ANANOERA 8,2<W,412.50 

To!!l 05 TcSORERtAIIUHICIPAL 8,204,412$ 

701 tB ADMINISTRAOON DE LOS SERVI□OS PUBLICOS 11,185,005.M 

To1al07 DIRECCION DE OORAS Y SERVICIOS PIJBUCOS 11,185,00S.69 

801 JB AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 2,603,253.1 5 

TotalOS DtRfCCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,603,253.15 

1001 GU 
C0N'TROL Y EVALUA□0N DE LA GESTI0N 

4-42.433.33 
GUBERNAMENTAL 

To1al10 ORGAHO DE CONTROl Y EVALUACION Ul,433.33 ,. 2e<l1 AC FOMENTO 2,080.893.33 

Total26 AGUA POTABLE Z080,69l.3l 

TotaldePrtaupuestoBasadoenRtluttadoa 

V~V 

28,687,034.01 

~ 37 I 
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobiemo del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026: 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Opodepe, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Opodepe, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendano del Presupuesto de Egresos base mensual 1--

~ ,. ~kI1v 
(J,cv;t;//~ ~ I p "2•fv1· 

r\ 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Opodepe, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO, Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Opodepe, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del presidente Municipal del Ayuntamiento de Opodepe, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Opodepe para el Ejercicio Fiscal 2026, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ó0 ~ k~ 
C. Osear Jovani Torres de la Vara 

Regidor 

~µ,.,/ e6tJlo r 
C. Juan castillo Femández 

Regidor 

;amez 

Secretario del Ayuntamiento . /, '~J t 

¡~J/ 

C. Myrna Trin~d Muy Urías 
Sírldico Municipal 

C. Modesto Muñoz Cocoba 
Regidor \\!IIIN,¡ 

• H. AYUNTAMIENTO 
DEOPODEPE 

C. Eudelia Edilia Paredes Andrade · · f/ 2024-2027 ~b&¡/ 
y-

Regidor 
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Fom,ato 7 d) Resultados de Egresos Ley de Disciplina Financiera 
Fom,ato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MijNICIPIO OPODEPE, SONORA 
i 

Proy .. ,í911es da Egresos. LDF (PESOS) 
1 

(CIFIW, NOMINALES} 

2026 2027 

MUNICIPIO OPODEPE, SONORA 
Resultados de Eciresos - LOF •PESOS 

Concepto (b) 
2024 2025 

1. Gasto No Etiquetado 20.20~.864.38 J9.84R.404.</I; 
1=A•B+C+D+E+F+G+H+H 
A. Servicios Personales 6,134.849.01 6,984,988.11 

presupuestó} B Matena,es v Suministros 3,291,579.93 3.530,448. 75 

C Servicios Generales 6,034,723.21 4,632,929.44 
Concepto (b) (e) Mo1(d) 

1. Gasto No Etiquetado 
25,668,336.28 26,438,386.36 

lf1=A+B+C+D+E+F+G-+-H+-1\ 

O. Transterencic1s Asignaciones 
1,191 ,747.25 1,099.317.6( 

Subsidios y Otras Ayudas 

A. Servicios Personales 8,549,235.17 8,805,712.22 
E Bienes Muebles Inmuebles e 

lntannibles 
1.,23L768.0l 73.786.67 

8. Materiales y Suministros 5,778,867.7? 5,952,233.80 F. Inversión Pública 1573653. 3089651.387 

G Inversiones Financieras y 0.00 e 
C. Servicios Generales 9,267,500.-00 9,545,525.00 Otras Provisiones 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
1,592,733.34 1,640,515.34 

Avudas 

H. Particinaciones v Aocrtaciones 0.00 ( 

1 Deuda Pública 747,543.27 437,283.04 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 480,000.00 494,400.00 

F. Inversión Pública 0.00 

2. Gasto Etiquetado 41 ,704,839.52 5,823,182.88 
2=A+B+C•O+E+F+G+H+I\ 
. A Seivic1os Personales 883,966.78 968888.9333 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 B Materiales v Summistros 1.077.663.I %2278.24 

C Seiv1Cios Generales 436,498.69 158217.1 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 

1. Deuda Pública 0.00 º·ºº 
D. Transferencias. Asignaciones 0.00 o 
Subsidios y Otras A~udas 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 6,837,574.40 7,042,701.63 
E. Bienes MuebIes Inmuebles e o.o (999< 

lr.tanQ1bles 
F Inversión Púb1ica 39,306,710.87 3,713.802.55 

A. Servicios Personales )34,266.67 344,294.61 G lnvers;ones Financieras y 0.00 o 
B. Materiales y Suministros 1,306,816.48 l,346,031.27 

Otras Provisiones 
H Part1c1nacIones Aonrtac,ones o.e: o 

C. Servicios Generales 146,400.00 150,792.00 l. Deuda Pública º·" e 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
815,760.00 840,232.80 A11udas 

3. Total del Resultado de Egresos 
61.91 0.703.90 25,671 ,587.87 

113=1+2' 
E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.00 0.00 

F. Inversión Públlca 4,234,321.25 4,361,350.89 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones o 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones o 0.00 

l. Deuda Pública o 0.00 

3. Total de Egresos Proyectados (3: 1 + 2) 32,505,910.67 34,456,265.31 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ACUERDO NO.28 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiríego, Sonora, para e! Ejercicio Fiscal 2026, para 
quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE QU1RJEGO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPtnJLD 1 
Disposiciones generales 

Mículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público 
municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad coo el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la ley de Presupuesto y Gasto PúblCO para los Municipios 
del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; la Ley de Coordinación Fiscal; la ley 
de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija !as Bases para la 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado: 
la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector PUb!ico Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
del Estado de Sonora y sus municipios: la Ley General de Contabilidad Gubernamental: la ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en ClJenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Sera responsabilidad de la Tesorer/a Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, así como 
determinar fas normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar. transparentar, racionalizar y llevar a cabo 
un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 
competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación, en el 
ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciooes que establezca la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo r . Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuesta!es. las ampliaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones 
anticipadas de rect.rsos públicos calendarizados realizadas a través de la T esoreria Muniapal, siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los 
Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeno de las 
funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del 
ejercicio fisca! en que se devengaron. 

111 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier 
forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraidos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo mediante 
el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores 
de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciooes de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno Municipal 
con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funciona! del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos 
que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios 
gubemamenta!es brindados a la población. Con dicha clasificación se identi fica el presupuesto destinado a 
finalid<Kles de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar 
los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con 1a naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas 
las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación 
de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de \os bienes 
y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. 
Esta clasificación permite identificar las fuentes u or!geoes de los ingresos que financian los egresos y precisar la 
orientación específi ca de cada fuente a efecto de controlar su aplicación 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La 
Clasificación Económiea de las transacciones de los entes pUblicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetiVo identificar el agente que realiza la erogación de los 
recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la 
AdministraciOn PUb!ica, de Jos Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan 
mas que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y 
metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos 
y metas; asimismo, identifica responsables de! programa y establece las acciones concretas para obtener los fines 
deseados. 

XIII. Contraloría: órgano de Control y Eva!uaci6fl. 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Organica de la Administración Pública Municipal, las cuales son 
objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del 
Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal: asl como los ahorros realizados en un periodo 
determinado 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos. el ayuntamiento municipal y las entidades de 
la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, los 
fideicomisos púbicos y los organismos descoocentrados, los CtJa1es son objeto de control presupuestario indirecto 
por parte de la Tesorerla Municipal. 
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XVIII. Fideicomisos Públlcos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna ele 
las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en e! Desarrollo de alguna 
de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, sino que 
constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, 
necesarios para la administración y operación gubernamental 

XX. Gasto Federal izado: B gasto federalizado o descentralizackl en México se integra por los recursos públicos que 
el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades 
de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración Pública 
tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de 
acciones y titules de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrono de acciones para promover 
el incremento de la capacid2d productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: los recursos que se destinan al cumpllmiento de los fines y ftmciones propias del 
Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificos 

XXIII. Gasto Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciooes propias del Municipio, 
por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los E;ecutores de Gasto previamente 
establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: l os recursos públicos que dl.l"ante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los 
aprobados en la ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): la herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, 
sencilla y annónica establece con daridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos 
de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y 
resuttados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la infoonación de los Indicadores; describe los 
bienes y servicios a la sociedad, as! como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

XXVI I. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través de 
las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeacióo, para lo cual se 
requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto 
inlerdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarroflar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: las asignaciones de recursos públicos que se destirian al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios 
básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratu~a y su otorgamiento no implica 
contraprestación alguna. 

XXIX Transferencias: los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para et cumplimiento 
de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderas, 
Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

X.XX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la AdmlnistraciOo Pública del Municipio que 
tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y 
sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha siclo conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

X.XXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, 
en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades. 
programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro térmlno no contemp!ado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la ley General 
de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de fa materia. 

Articulo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa et patrimonio ecooómico 
o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4º B ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a tos que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto Impacto y beneficio social que 
incidan en el desarrollo económico y social. 

U. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejerución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo s•. la información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo deberá 
cumplir con lo siguiente: 

J. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111 . Presentar la información en fom1a impresa y en fom1ato electrónico de texto. 
IV. 8 niVel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Conse;o Nacional de Armonización 

Coma~, (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dia inhabil, la misma se recorreré al d!a htlbil siguiente. 

Articulo 6º. la Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla coo la l ey de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberan cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Articulo T' . l a Tesorería Municipal reportará en tos Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerclo: informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: !a igualdad entre mujeres y hombres; para niftas, ni nos y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación: especial concurrente para et desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la ateoción de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la pol>lacióo indígena 
, cambio dimático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de QUIRIEGO, 
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Sonora, importa la cantidad de$ 41 ,338,977.54 y corresponde al total de tos ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Quiriego, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artículo g• La forma en que se integan los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificaci6n por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales S239,134.87 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 l~resos Propios $3,023,234.00 

15 Recursos Federales $25,024,325.49 

16 Recursos Estatales S546,055.02 

17 Otros Recursos de libre Disposición $300,000.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federa!es S10,965,848.16 

26 Recursos Estatales Sl,240,380.00 

27 otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

Total Presupuesto de egresos $41,338,977.54 

Artlculo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distritxiye de la siguiente manera: 

Clasifrcación por Trpo de Gasto J 

CTG 
Presupuesto 

Aprobado 

1 1 Gasto comente 29,126,62S.88 

2 !Gasto de Capital 9,512,351.66 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,700,000.00 

TotaJ 41,338,977.54 

Anlculo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Ecooómica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

ClASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 29.1 26.625.88 

2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 16,531 ,685.80 

2.1.1 .2 Compra de bienes y seNidos 11,425,324.08 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(·)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1. 1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 

2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de ta Propiedad Distintos de Intereses 

2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1.169,616.00 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 9,512,351.66 

2.2.1 Construcciones en Proceso 8,906,780.98 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capttal fijo) 605,570.68 

2.2.3 lncremento de existencias 

2.2.4 O~etos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 38,638,917.54 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 2,700,000.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 2,700,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTIILAPUCActONES FINANCIERAS 41,338,STT.54 

Artículo12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera· 
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Clasificación por Objeto del Gasto 4 2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

COG (partida genérica) Presupuesto 
Aorobado ~ 

1000 SERVICIOS PERSONALES 16,531,685.80 

271 Vestuario y uniformes 276,000.00 
272 Prendas de seguridad y proleccion personal 36,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 644 ,292.00 
113 Sueldos base al personal permanente 10,081,535.07 

282 Materiales de seguridad pública 60,000.00 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 60,000.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 639,422.40 
123 Retribuciones por seNicios de carácter social 

291 Herramientas menores 138,000.00 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 246,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6,392,524.08 
3100 SERVICIOS BASICOS 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 2,018,036.33 
31 1 Energla eléctrica 1,722,000.00 
313 Agua potable 0.00 

133 Horas extraordinarias 24,000.00 314 Telefonía trad icional 0.00 
134 Compensaciones 110,400 .00 315 Telefonla celular 0.00 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 316 Servicios de telecomunicaciones y satéMes 96,000.00 
í 41 Aportaciones de seguridad social 1,620,000.00 317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 0.00 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 1,264,000.00 3200 SERVICIOS DE ARREN DAMIENTO 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 322 Arrendamiento de edificios 0.00 
152 Indemnizaciones 60,000.00 
155 Apayo a la capacitación 
1600 PREVISIONES 

161 Previsión para incremento de sueldos 50,000.00 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administraci6n, educacional y recreativo 64,800.00 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 324,000 .00 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,032,800.00 SERVICIOS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 331 Seí"'Jiclos legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 564,000.00 
ARTICULO$ OFICIALES 
21 1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 252,000.00 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos. técnica y en tecnolog las de la 24,012.00 
información 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 174,000.00 334 Servicios de capacitación 11 ,980.08 
21 4 Materiales, útiles y equipos menores de tecoologias de la información y 84 ,000.00 comunicaciones 
216 Material de limpieza 66 ,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 276,000.00 

223 Utensilios para el seNicio de al imentación 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 78,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 120,000.00 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 0.00 

347 Fletes y maniobras 0.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION CONSERVACION 
242 Cemento y productos de concreto 36,000.00 351 ConseNaciOn y' mantenimiento menor de inmuebles 180,000.00 
243 Cal, yeso y productos de yeso 36,000.00 

246 Material eléctrico y electrónico 144,000.00 
247 Artículos metalicos para la construcción 30,000.00 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 54,000.00 
educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de eómputo y tecnología de la 0.00 
información 

248 Materiales complementarios 108,000.00 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 762,132.00 
249 Otros materiales y artículos de construcción 84,000.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
357 lnstalación, reparación y mantenimiento de maquinaria. otros equipos y 300,000.00 
herramienta 

251 Productos químicos básicos 0.00 358 Servicios de limcieza II maneio de desechos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 12,000.00 359 Servicios de jardinería y fumigación 36,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,914 ,800.00 361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttivldades 72,000.00 gubernamentales 
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3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
375 Viáticos en el pais 
379 Otros servicias de traslado y hospedaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 
395 Penas multas, accesorios v actualizaciones 
398 lmouestos sobre nóminas v otros aue se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y 
no financieras 
4400AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 
442 Bec.as y otras ayudas para programas de capacitación 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 
6000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estanleria 
515 Equipo de eómputo y de tecnologías de la información 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 

5400VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y camiones 
5500 EQUIPO OE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 
6000 INVERSION PUBLICA 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
615 Construcción de vias de Comunicación 
9000 DEUOA PÚBLICA 
9100 AMORTIZACION OE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 

lOTAL< 

990,000.00 
9,600.00 

840,000.00 

60.000.00 
36 ,000.00 

0.00 

48,000.00 
1,169,616.00 

425,604.00 

270,000.00 
300,000.00 
174,012.00 

0.00 
605,570.68 

36,000.00 

138,000.00 

395,570.68 

36,000.00 

8,906, 780,98 

8,906,780.98 

2,700,000.00 

2,580,000.00 

120,000.00 

41,S38,977.54 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio. incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2026 lmportan la cantidad de$ 41 ,338,977.54 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación· 

CA/COG Pres,..pU&sto 
Al>"!~•do 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0 O.O· SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1 .0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgario Ejecutivo Munlclpal (Ayuntamiento) 
01-CABILOO 761 ,767.99 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 745,767.99 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 
02-SINOICATURA 517,134.24 
10000, SERVICIOS PERSONALES 361 ,134.24 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 60,000.00 
03-PRESIDENCIA 2,967,943.98 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 897,943.98 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 658,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,176,000.00 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000.00 

04.SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 6,128,569.62 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 4,222,957.62 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 558,000 00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 705,600.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 570,012 .00 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 5,399,680.90 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,331 ,688.82 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 390,000 00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 941 ,992.08 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000.00 
90000 - DEUDA PUBLICA 2,700,000.00 

06,DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 10,800,419.01 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 633,506 .03 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 666,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 594 ,132,00 

60000 • INVERSIÓN PÚBLICA 8,906,780.98 
07,DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,565,059.08 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,924,259.08 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,170,000.00 
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30000 - SERVICIOS GENERALES 2,434,800.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS O.DO 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000.00 

08.0IRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,299,447.19 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,429,472.51 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 970,800.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 270,000.00 

40000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS 233,604.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 395,570.68 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 268,556.70 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 196,556.70 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 36,000.00 

23-COMISARIAS 218,001.90 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 206,001.90 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 6,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

24-0ELEGACIONES 275,209.94 

10000- SERVICIOS PERSONALES 263,209.94 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 6,000.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 6,000.00 

25-0IF MUNICIPAL 1,184,125.01 

10000- SERVICIOS PERSONALES 710,1 25.01 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 66,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 42,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS 366,000.00 

26.0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 933,061.98 
ALCANTARILLADO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 609,061.98 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 174,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 120,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 

TOTAL 411338,977.54 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 coo base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 -9ob lerno Municipal 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1.0 - Gobierno Munícipal 

3.1 .1. 1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EOILICIO 781 ,767.99 
02-SINDICA TURA 

0201-SINDICATURA 517,134.24 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIOENCIA 2,967,943.98 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIE!ITO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIE!ITO 6,128,569.62 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 5,399,680.90 

06-DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS 

0601-OBRAS PUBLICAS 10,800,419.01 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-0IRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,565,059.08 

08-DlRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-0IRECCIÓN OE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,299,447.19 

10-0RGANO OE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAME!ITAL MUNICIPAL 268.556.70 

23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 218,001.90 

24-0ELEGACIONES 

2401-0ELEGACIONES 275,209.94 

2S.DIF MUNICIPAL 

2501-DIF MUNICIPAL 1,184,1 25.01 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL OE AGUA POTABLE Y 933,061.SB 
ALCANTARILLAOO 

TOTAL ~ENERAL 41,338,977.54 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera· 

CFG 
Presupuesto 

Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 1,298,902.23 

1.3. COORDINACION OE LA POLITICA OE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 2,967,943.98 

1.3.2 Política Interior 6,128.589.62 

1.5. ASU!ITOS FINANCIEROS Y HACENOARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 5.399,680.90 
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1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 3,792,659 03 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 Otros 20,567,096 77 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,184,1 25.01 
2.2.2 Desarrollo comunttario 

TOTAL GENERAL 41,338,917.54 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programética, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

Programas Presupuestarios Programa Presupuesto 
OONAC Apn>ba<io 

Pro ramas 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
Prestación de servicios oúbllcos 14,992 ,039.34 

3R Patrimonio MuniciPél l E 517,134.24 
1 L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 1,1 84 ,125.01 
2L Servicios pub!icos a la comunidad E 9,498 ,121 .06 
BQ Prevención del delito E 3,792 ,659.03 

Provectos de inversión 10,800,419.01 
AM Infraestructura v equipamiento oara el desarrollo urbano K 10,800,419.01 

ADMINISTRA TI VOS y DE APOYO 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficienc ia 

5,399,680.90 
instituclonal 

OQ Definición v conducción de la politica de control oresupuestal M 5,399,680.90 
Apoyo a la función Pública v mejoramiento de la gestión 10,146,838.29 

AA Conducción de las polrticas de gobierno o 9,878,281 .59 
01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 268,556.70 

Total 41,338,977.84 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a S 1,240,380.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal Monto 
Nombre Total 

del 
Dependencia AportaclOn Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 

a / Entidad (Monlo) / Entidad (Monto) f Entidad (Monto) 

b e d e f g 

CECOP S 1,240,380 S 1,240,380 

Total S 1,240,380 S 1,240,380 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas· 

CAPIT\JLC 4000 ~SFEREll91AS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS A 'i\JDAS 

Subsidio Benellclarto l'nlsupuesto 
Anual 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 425,604.0C 
PERSONAS 

4400 Ayudas Sociales 
DIVERSAS 744,012.0C 
ERSONAS 

Total 1,1o9,61U0 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Art(culo 19. En el ejercicio fiscal 2026. la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

OEPENDENCU. 

Aytmtarrierrto -&-

Presiderda 

PresldeOOa 

Presidencia 

"""''' 
"""""' Seaetar!a 

Seaelaria 

SeO'etaria 

Seaetarla 

Teso.-eria 

CANTIDAD 
DE 

PLAZAS 

SUB.00 
DéNOMINACIOH DE l.Q8 PUST0S ~L\iU­

POR l'WA 

Regidores S8,948.50rJu 53,691 .00 

Sir-.i ico 16,890.5'4 

Secretaria 8.-417.90 

Pres!cienlerTU'licipal 44,225.83 

Seaetaria depresidercia 11 ,782.1 0 

Auxillar de Cormrnicadón Social 7.362.43 

SecretanoMtrldpal 30.675.32 

Secretarla 13,926.92 

Encargado del deporte 10..,_787.88 

Auxiliar del deporte s_ms.56 
Encargol!:ia deMuseo 9_,_390.65 

DesarrollORl.l"al 12,701.16 

TesoreroM~pal 30,675.32 
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Tesorerla 

Tesorerla 

Tesorerta 

Tesorerla 

Obras Públicas 

Ob<asPúb~cas 

ObrasPüblicas 

Servicios Públicos 

Servicios Publicas 

Servidos Públicos 

SefvlclosPúblicos 

ServiciosPúblloos 

Ser.icios Pübllcos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servidos Públicos 

Servicios Públicos 

SeMcios Públicos 

Servidos Públicos 

Servicios Públicos 

ServiciosPt:blicos 

ServiciosPUblicos 

Servicios Públicos 

SeMcios Públloos 

Servicios Púbtlcos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

ServlciosPublloos 

Servicios Públicos 

SeMciosPüb!icos 

Servicios Públicos 

Seguridad Pública 

Segttidad Pública 

Seguridad Pública 

5egurtdad PúbUca 

Seguridad Püblica 

Se{¡uridad?ailica 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Contralorta 

contabilidad. programBclóny 
l)fesupuesto 

Recaudadora General y Catastro 

Recaudadora Fiscal 

Encargado de ArchNO 

Director de obras 

Au;<iliarde obraspUblk:as 

Seo'e1aria 

DirectocdeServiciosPublicos 

MantloyLimplei.a 

Mantloylklllieza 

Manito y Limpieza 

Mantto y Limpieza de$ 9,390.64 du 

Manito y limpieza 

Recolectoc de Basura S 9,390.64 cfu 

Recolector de Basura 

Recolector de Basura 

Elec!rioo 

Auxiiardeelecirlco 

Elcclricista 

Chofe1deAmbulancia 

Chofer de carro recoledoc 

ChúlerdeMaquinaria 

ChOfer de carriOn escolar 

Meca'lico 

Auxiliar de mecanlco 

intenderite 

fltendente 

Auxi l ar de servicios públicos 

Bombero pozo principal 

Bombero 

Auxi i ar ele Servicios Públicoo 

Auxiliar 00 Servicios Públicos 

Director Seguridad Publica 

PoliciaAuxili/lf" 

Pol!ciaAuxi i ar 

PolldaAuxillar 

PoliciaAuxiliar 

Pol!ciaAuxi i ar 

PolidaAuxi liar 

Po:ioa Auxiliar 

Pol!ciaAuxl l ar 

lntencencia 

Secretaria 

Auxiliar Administrativo 

ContralorMunlcipal 

18,283.72 

N,_435.~ 

1~ 

_9,390.65 

2\029A9 

11 ,308.78 

mMi 
1l,?01 .16 

1_~ 

4_192_09 

§_,_849.08 

18_,_781.28 

.§,_894.91 

18,781.28 

9,073.74 

_M.17.88 

10_,_314.41 

9,928.78 

_M12.99 

26,588.71 

10.810.87 

~.,_799.45 

Vl_,_7?3,87 

9,390.63 

7.019.15 

9,390.64 

5.787.60 
9,390.64 

9}90.64 

23,552.-46 

ª-&Ili1 
10.581.29 

14,037.00 

7.82-ª,?5 

8,417.90 

5,849.29 

8.339.12 

8_,_41_Lfill 

.M1IM_ 

~ 

1_828'.~ 

5,624,R 

~_.390.S!i 

8,641.98 

14150.95 

Comisarias Conisario Tepahul 4.943.65 
Comisarias ComisarioBatacosa 4.943.65 
Comisarias CornisarioMojari ~65 
Delegaciones 10 1 Delegados a S 1,894.96cJu 1ª:._949.60 
Di!Muri cipal Presidenta de DIF _18,763.03 
OifMunicipal Dlrecto1ade DIF 9~950.7;?_ 
OifMuniclpal Au~itiarde DIF 9,390.64 
Oi!Muílcipal Coclrera 4.499~ 
Oíl Municipal Secretaria de DIF ~339.12 
Oomapas Director de OOMAPAS 9,548.76 
Oomapas Secretaria 9.528.84 
Oomapas Auxiiar OOMAPAS -ª._:!76.63 
Oomapas Auxiliar de Cobro 7i160.19 
Oomapas AuXifar de Cobro .M[?_.25 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20 . Los seividores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal. el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en !o establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos: sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Reinu~recíones Base Remuneraolones 
A«lclon•I••· Total 

Plaza 'tabular Sueldo 
.. 

Prima Prestaclones Otras Percepciones 
Bese Aguinaldo Vacackmal SlndlCáles Presta~nes 

Director Seguridad Publica 14,037.00 18.716.00 5.280.04 38,033.04 

PoliciaAuxillar 7,828.75 10.438.33 2,944.80 21,211.88 

PolielaAuxiliar 8.417.90 11 ,223.87 3,i66.41 22,808.17 

PoiiciaAu~iliar 5.849,29 7,799.05 2.200.22 15,848.56 

PoliciaAuxi liar 8.339.12 11,118.83 3,136.77 22,59-4.72 

PollcJaAwdliar 8417.89 11 ,223.85 3.166.40 22,808.15 

PolclaAuxiliar 8,417,89 11.223.85 3,166.40 22,808.15 

PoliciaAuxiliar 8,524.46 11 ,365.95 3,206.49 23,096,90 

PollclaAuxiliar 7 828.75 10.438.33 2.944.80 21 .211 .88 

ln teooencia 5,824.32 7,499.09 2.115.60 15,239.01 

Sea-etaria 9,390.65 12,520.87 3,532.31 25,443.83 

J\uxiliarAdrrjnistrativo 8,641 .98 11,522.64 3,250.70 23,415.32 
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De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantma sea absort:iida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administraciOn, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

B presupuesto de remooeraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, Sonora, se conforma porS 3,023,234.00 de gasto 
propio y S 38,315,743.54 proveniente de gasto federa lizado y/o estatal 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberé realizar las aportaciones de recursos que !e 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes. en un plazo a mas tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2026. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal , eo casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo 23. Solamente la Tesorerta Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposlciones 
legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de !os recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los art!culos 134 de la Constitución Política de tos Estados Unidos MeXicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que confOfTTlan el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $25,809,515 .38, 
yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 14,857,771.23 

Fondo de Fomento Municipal 6,754,837.72 

Impuesto Especial sobre Producción y 
249,779.91 Servicios 

Fondo de Fiscalización 2,782.700.62 

Participaciones 
Fondo de impuesto d€ autos nuevos 201 ,632.93 Federales (Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto 
37,501.94 sobre Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 317,094.67 

ISR Enajenación de bienes inmuebles 
62,141 .34 M 126LISR 

Participaciones Estatales 546,055.02 

Total 25,809,515.38 

Artlculo 26. Los foodos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 7,636,400.98 
IFISMl 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
3,299,447.18 !as Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 10,935,848.16 

Artículo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de tos fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capllulo del gasto: 
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Fard>de I C,apitulode¡¡asto 1 1 
.,,.-.. 1000 1 2000 1 ,000 1 .,., 1 ,000 1 6000 1100018000 .,,¡; '"" 

'""""' Apcrtaciones .... 
'""""""" SodalMlf'licipal 
(FlSM) 

'""'"' """'°""' ,,.,. 
Fortalec:iTierrt 
delosMLricipios 

'""" Demarcaciones 
TenilClia!esde/ 
DislritoFederal 
(FORTAMUN) 

000 0.00 0.00 0.00 0.0017.636,400.981 0.00 1 0.001 0.0017.636,400.98 

1.429,m.so 1 9ro.aoo.001210.ooo.oolm804.oo l395,57o.68 0.00[ 0.0010.00 1 0.00 13,299,«7.18 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
Oisposicionesgenera!es 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesare ria Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental , 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como 
de los entes autónomos. las unidades administrativas competentes emrtirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto PUblico a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 

Articulo 30. Las dependencias y enbdades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adei.x:los no fiscales contraídos entre sí, !as a.iales se 
calcularan a la lasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certfficados de la Tesorería de la Federación a 28 dias, en 
colocación primaria, emijidos durante el mes inmediato anterior a la fecha de! ciclo compensatorio 

Articulo 31 . La Tesorer!a Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públfCSs, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la ley 
de !ngresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y se,vicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adiciooales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la raci011alidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y h011radez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias s6lo poc1ran modificar sus estructuras OíQánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga et titular de la dependencia o enüdad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y det Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenla 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero 

La Tesorería Municipa l podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el parrafo anterior. en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

MíCtJlo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorerla Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la T esorerla Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos· 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscr~o; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mer1sajeria; 

11 1. Serviciotelefónico elnlernet, 
N. Suministro de eoergia eléctri:a; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artlculo 36. Sólo se podra constituir o incrementar el patrimonio de fK!eicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratá:ndose ele recursos federales o estatales ruto destino sea su transmisión al patrimonio 
fldeicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección eocargada del sector, 
o eo su defecto, a través del fideicomnente. 

Artlculo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se debera establecer 
una subcuenta especifi ca, con el objeto de diferenciartos del resto de las demás aportaciones. l a Tesorería 
Municipal llevaré el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar tñmestralmente a la Tesorerla Municipal, dentro 
de los treinta dias siguientes a cada bimestre, e\ saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesoreria Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patñmoníal o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exisla compromíso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

M i cuto 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, tenninación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requeñrá la autorización previa y por escrito de la TeSOíelia Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se coosiderarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté oñentada 
a: la prestación de seNicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
basicos de la economia, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologia. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fi scal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gaste de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan pcx:lrán reasignarse durante los meses de maye y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran , de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dlchas reasignaciones no seran regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y EnUdades se suíetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de cooformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 47. los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
nal\Jrales. serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerla Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abñl de 2026, sobre dichos 
subejercicios 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la TeSOferia Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a ñn de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

B Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informara trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en cootra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestates en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto PúbJico para !os Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente. no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fi scal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingrese recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o confo<me a éstas, se cuente coo autorización de la TeSOferia Municipal para utilizarse en 
un fin específico, asi como tratándose de ingresos propios de las Entidades: 

ll. En caso de que no pueda real izarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados e ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos desUnados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concep!o de 
percepciones extraordinarias; y 

el) Los ahOlros y ecol'IOlTlías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes püb!icos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos Jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo SO. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Qulriego, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabil idad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 

l. Licitación pública; 
11 Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de !a ley Federal sobre Metrologia y Normalización. forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anlicipos y garantfas, deb:endo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
in'.eresados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos m.3ximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVlCIOS 

EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

licitaciónPüblica 1,500,000.D1 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará at rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Art iculo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones. Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipa~ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podr.in convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto C01Tiente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de S 800,000.01 a S 2,000,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de a(l'quisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asi como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad apllcable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artículo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que tes correspondan. serán directamente responsables de que su aplicación 
se rea/lee con estricto apego a las leyes correspondientes y a los pnnopios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones sera sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Serv,dores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSI TO RIOS 

ARTiCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletin Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2026, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará !os documentos técnico-normativos que emita el Coose;o Nacional de 
Armooización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, asi 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especificas que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Quriego. Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
sigu:entes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!. el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a 1a ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Aimonización Contable 

Dado en el Ayuntamiento d~~~ QJ.i iriego, Sonora a los 29 dlas del mes de diciembre 
-"" <MaOo 2025. ,,- - \II ., ,_.,, .. 

i_i 
\~tlTO o~ 

4.'f~,,;,.~'IJX;¡ ,_, º'­
~ ,:f~~~,, 
- t!7.,'1'd.6\ \ i 

• o 
¡, 

.l 

tJ4>· --'-"-)PI_; ~r.u~--
c. ANTONIO GRACIA CAMPAS C. YOLANDA LIZETH ANAYA COTA 

REGIDOR REGIDORA 

(',i,., lo~locl \<>p< t ~ 
C. PILAR ISABEL LOPEZ CELECIO 

REGIDORA 

&s, 1./ t,2,,·11, 16 
C. ROSA HILDA LUZANILLA QUIJADA 

REGIDORA 

/j?,~IA1'1.Q~ ~j)RIC,vn_ (, 
C. ABELARDO RODRIGUEZ GUEREÑA 

REGIDOR 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $61 ,759,851.04, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestarlo con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo eslablecido en los artículos 115 fracción IV de la Conslrtución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio, 
aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cublir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Sahuaripa, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 
CAPÍTULO 1 

Disposiciones genera.les 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
!a asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma ciara las regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constnución Política del Estado libre y Soberano de Sonora y los Articules 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como Unico eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

ll. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir tas erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier fonna por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraldos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la T esoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numeraño o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda ciase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

Vll. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión penn~idos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identffica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasfficaci9n presupuestal que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer 
las bases instttucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísücas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta dasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. C~ificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
segUn los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite ídentificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que aUende a necesidades diferentes pero 
enlazaoas, permniendo el vínculo con la contabilidad. 

't:1/. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasiflcación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficrt Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesoreria Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

X.X. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos púbticos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Pliblicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracteristicas. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de confonnidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asi como de las obligaciones que dertvan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestana que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
induyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXX.Vl. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y annónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar ta infonnación de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras PUblicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partlr del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestrudura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLI II. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y confonne a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Sahuaripa 
y demás legislación aplicable, sea a ce lebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento enca19ados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de !os 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a parttCUlares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública: las 
investigaciones, estudios, asesorfas y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integranle del Ayuntamiento enca19ado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resuttan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

UII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

L Vlll. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
confonne al glosario de la Ley General de ContaMidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garanlilar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remrtirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria 
cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y 
Administración Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 
65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesoreria Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la 
srtuación económica, las finanzas y la deuda públicas, que incluirán el desglose de los 
proyectos de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión 
financiera y cuenta de la hacienda pública y la evolución de las erogaciones 
correspondientes a los programas presupuestarios. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Sahuaripa, Sonora, comprende la cantidad de $61,759,851.04 (sesenta y un millones 
seiscientos cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta y un pesos 04/100 M.N.). y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuaripa, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de confonnidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias y comisarias. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO 
APROBADO 

1 No Etiquetado 
11 Recursos Fiscales 
12 Financiamientos Internos 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 46,897,313.54 
15 Recursos Federales 
16 Recursos Estatales 867,194.05 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 12,695,343.45 
26 Recursos Estatales 1,300,000.00 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasmcación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Sahuaripa se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO' 

No. CATEGORIAS -.o 
1 GAsTO CORRIENTE 48140,813.17 

2 G.t.slOOECAPrTAL 9,966,103.11 

3 AIJORTllACK)NDE LA DEUDAYDISMIMJC!CtlOEPAStVOS 3 652 934.76 

TOTAL 61,759151.04 

c1as111cacion t:conom1ca {CE) - c;asto t1rc ,gramable / (3asto no Programable" 

No. 1 Cateo:oñas ..... 
1 1 GastoPrMr.wnable 61 759,851.04 

2 1 Gasto no Pmaramable 

Totol 81759.851 .04 

1 De acuerdo con el Oasificadot por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

bttp:flwww.conac.gob.mx/wort/mad!!ls/CQNACfnormatMdad/NQR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Oisponib1e en: 

http:{lwww.conac.gob.mx/wort;/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

1 De acuerdo con la Cfasiflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del F1Mnciamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:l(www.conac.gob.mx/work{models/CONAC/normatMdid/NOR 01 12 001.Ddf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera· 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

,lacióndelasEn~padesEm~~ 

dtlaE~_ 

MQ~TQ 

000 
18.781.00.1, 

0.00 
0.00 
0.00 
filio 
0.00 
0:00 
filio 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
filio 
0.00 
filio 
000 
~ 
0.00 
0:00 
oFo 

4.37Q,412.0C 
-------0:00 

0.00 
loo 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
loo 
0.00 
loo 

4 De acuerdo con la Oasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Flnanciamitnto de los Entes Publicos emitida 
?Of el C0NAC. Disponible en: http:(/www.conac.gob.mx/workJmodels/CONACfnormatividad(NOR 0112 001.Pdf 

~ 

~ 

conFlnesdePoH'llca EeonOmlca 
~-~~licl~ 

.. 

0.00 
0.00 
0:00 
0.00 
o.DO 
000 
¡¡¡¡-
0.00 
~ 
000 
0.00 
o.ool 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0:00 
o1ij 
o.fío 
ioo" 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
o:00 
0.00 
ioo 
o.ro 
0.00 
0.00 
0:00 
000 
0:00 
loo 
filio 
loo 
0.00 
0.00 
0:00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
ioo 
ioo 
loo 
0.00 
filio 
0.00 
0.00 
filio 
0.00 
0.00 
0:00 
0.00 
ioo 
0.00 
0.00 
000 

,55%,935.76 
--,¡¡¡ 

0.00 
0.00 
0.00 
~ 
0.00 
filio 
0.00 
loo 
0:00 
0.00 
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0.00 

MI 
O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

e» COHCEP GEN PART DESCRlPOON TOTAL 

10000 11000 11100 11101 D<ETAS 40788000 

'º" 1110CI 

10000 11000 '"'"' 11301 SUELDOS 15'í1'6511.<46 

10000 "'"º 11300 11303 REMUNEAACIOHES OrvERSAS 114.000.00 

1- 11000 moo 1130< RéMUNERACIONES POR SUSTJTUCIÓN DE PERSOtW.. ., .. oo , .. , 
11300 SUELDO BASE AL PERSOHAL PERMANENTE , .. REILINERAClONES AL PERSONAL OE CARACTER 

11000 PERIIANEll1E 

10000 1,000 '2200 "'" SUEtDOS 8ASE AL PERSONAL EVENTUAL 804000.00 , ... 
12200 SUEl.00S BASE AL PERSONAL EVEN'TUAL 

T°"' REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACAClOHAL 222.223.61 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN Of ANO 1795 761.96 , ... PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIACACION DE 
13200 FIHDEOO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS noooc.oo 

10000 13000 

Total 
13000 

10000 1'000 

10000 14000 

10000 14000 

'""' 1.,., 
10000 15000 

,0000 15000 

'"" ""º 
10000 16000 

,.,,, 
16000 

Total10000 

20000 21000 

2Jl000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

20000 21000 

To!.11 
21000 

20000 22000 

20000 22000 

20000 24000 

20000 24-000 

20000 24-000 

'º" 24000 

20000 25000 

,.,,, 
13300 HORAS EXTRAORDINARIAS 

13400 13'-03 ESTl~ULOS AL PERSONAL OE CONFIANZA 1797600.00 ,-, 
13400 COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

14100 14101 CUOTAS POR SERV!C!O MEDICO DEL ISSSTESON 2.280,000.00 

14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 457,200.00 
Total 
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

PAGO DE DEFUNCION, PENSIONES Y JUBILACIONES Al 
14300 ""' '5SSTESON 2137,200.00 
Tobl 
14300 APORTACIONES Al SISTEMA PARA EL REllRO 

SEGURIOAD SOCIAL 

15200 15201 INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTE OE TRABAJO 96,000.00 

15200 15202 PAGO DE LIOUIOAC!ONES 24Jl00.00 

15200 INOEM~CIONES 

16100 16101 PREV!SION PARA INCREMENTOS DE SUELOOS 120000.00 
Total PREVISIONES DE CARACTER LABORAL. ECONOMICA Y DE 
16100 SEGURIDAD SOCIAL 

PREVISIONES 

SERVICIOS PERSONALES 2$,930397.03 

21100 21101 MATERIALES l!TILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 31eooo.oo ,.,,, 
21100 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

21200 21201 MATERIALES Y UTILES OE IMPRESION Y REPROOUCCK)N 1l2.000.00 ,.,,, 
21200 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 

21300 21301 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 12000.00 
Total 

""' MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 

21000 21501 MATERIAL PARA INFORMACIÓN 1200000 
Total 
21500 MATERIAL PARA IHFORMACIÓN 

21eoo 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 236.400,00 , ... , 
21600 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21600 21801 MATERIA.LES ENGOMADOS, CALCOMANIAS Y HOLOGRAMAS 6,000.00 

""" MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICAClON DE 

""' BIENES Y PERSONAS 
MATERIALES DE ADMlfflSTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

22100 i2101 itj5TA1ACIONES 369600.00 

2"00 22102 
ALIMENT ACIO,N DE PERSONAS EN PROCESO DE 
READAPTACIÓM SOCIA.L 12,000.00 

Total 
22100 PRODIJCTOS ALIMENTICIOS PARA PfRSONAS 

2.,00 2"4601 MATERLl'\l ELECTRICO Y ELECTRONICO 300000.00 
Total 
2'600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

2~600 mo1 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 60.000.00 
·rotal 
24800 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATER!ALES Y ARTICULOS DE CONSIBUCCION Y 
24900 24901 REPAAACION 540,000.00 

'"" OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE COHSTRUCCIDN Y 

""" REPARACION 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y OE 
REPARACION 

,s,oo 25101 PRODUCTOS oulMICOS BÁSICOS 30,000.00 
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Total Total ARRENDAMIENTO Dé MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS y 
25100 PRODUCTOS QU IMICOS BÁSICOS 32600 HERRAMIENTAS 

'""' 20000 25000 2,aoo 25301 MEDICI~ Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 42,000.00 """ SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
Total SERVICIOS LEGALES, DE C0NTA8IUDAO, AUDITORIAS Y 

""' MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 30000 33000 33100 33101 RELACIONADOS 600000.00 

'""' PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACE\ITICOS Y OE TotaJ SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

""' LABORATORIO 33100 RELACIONADOS 

20000 '6000 25100 26101 COMBUSTIBLES 2,5e6,000.00 30000 33000 33300 """ SERVICIOS DE CONSUl TO RÍA 228,000.00 

20000 20000 25100 26102 LUBRICANTES Y ADITM>S 210,000.00 30000 '"'º '"" 33303 SERVICIOS ESTAO!STICOS Y GEOGRÁFICOS 12,000.00 
TOIJI SERVICIOS DE CONSULTORlA ADMINISTRATIVA, 
26100 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADOlVOS Tot,t PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOG!AS DE LA 

1 '""' 26000 COMBUSTIBLES LUBRICANTES y ADmvos 
33300 lNFORMACIOH 

30000 33000 >3400 "'" SERVICIOS DE CAPACITACION 24,000.00 
20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 198000.00 , ... , 

Total 33400 SERViCIOS DE CAPACITACION 
27100 VESTUARIO Y UNIFORMES 

30000 33000 33600 "'°' IMPRESIONES Y PUBUCACJONES OFICIAi.ES 6000000 
20000 27000 "'°º 27301 ARTICULOS DEPORTIVOS 12.000.00 

To!Jll ""' SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

27300 ARliCULOS DEPORTIVOS , ... , SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 

'""' VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PJIOTECCION Y 33000 OTROS SERVICIOS 
27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

30000 34000 34100 3'101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 36000.00 
20000 """ ""' ""' MATERIALES DE SEGURIDAD PúBLICA 12,000.00 'º"' '"'' 3'100 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

28200 MATI:ftlALES OE SEGURIDAD PÚBLICA 

'"'' 30000 34000 34400 "'°' SEGUROS DE RESPONSADIUOAO PATRIMONIAL Y FW.ZAS 30,000.00 
28000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD Total ,...,. SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATR1MONlAL Y FIANZAS 

20000 29000 29100 2Sl101 HERRAMIENTA MENORES 198000.()0 
T<>lal 30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 120000_00 
21100 HERRAMlENT AS MENORES , ... , 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE '"'º FLETES Y MANIOBRAS 
20000 ""' "400 2Wl1 CÓMPLITO YTECNOLOGIAS DE tA lNFORMACIÓN 18000.00 Total 

'"'' REFACC!ONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPOS DE 3400tt SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 
2 .... CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

'""' 
30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 708000.00 

""' HERRAMIENT H REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
30000 35000 35100 35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 60.000.00 

Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5316,000.00 
30000 35(]00 35100 35104 MANTENfMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES 36000.00 

30000 '31000 31100 '31,01 ENERGIA ELECTR.ICA 2100000.00 
30000 '5000 35100 35107 CONSERVACIÓN DE ALUMBAAOO PÚBLICO 1.zn.000.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 801&00.00 

'"'' 
30000 ,.,oo 3100 "'°' CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE TOMAS DE AGUA 120 000.00 

31100 ENERGIA ELECTRICA 30000 3500IJ 3100 35111 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS 42000.00 

30000 31000 31200 31201 GAS 36000.00 

"'" 31200 GAS 

Total 
35100 CONSERVAClON Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y 
3tJOOtJ 3,000 35200 35201 EQUIPO 24,000.00 

,0000 31000 31-400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 188.400.00 , ... ,. .. TELEFONIA TRAOlctONAL 
SERVICIOS OEACCESO A INTERHET, REDES Y 

30000 31000 31700 31701 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN eoooa.oo 

'"'' SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
31700 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

INSTALAC10N, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE , ... MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL 
35200 Y RECREATIVO 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
30000 35000 35300 353'2 INFORMA neos 24000.00 

Total INSTALACION, IREPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
3S300 DE CON PUTO Y TECNOLOGIA DE LA lNFORMACION 

MANTI:NIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 

30000 31000 31800 31811 SER.VICIOS POSTALES 12,000.00 30000 35000 35500 35501 TRANSPORTE 1669,000.00 

'"'' '""' REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
31800 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS ,Sstlt) TRANSPORTE 

Tot,J MANTENIMIENTO Y CONSERVAClON DE MAQUINARIA Y 
31000 SERVICIOS BASICOS 30000 35000 35700 35701 EQUIPO 872000.00 

Totol INSTALACION, REPARACION Y MANTEN!MIEÑTO DE 
30000 32000 32200 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 12.000.00 35700 MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

r,1,i 
32200 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 30000 35000 '""' 35901 SERVICIOS DE JARDlNER!A Y FUMIGACIÓN 36000.00 r..,, 

30000 32000 moo """ AARENOAMIEHTO DE MUEBLES MAQUINARIAS Y EQUIPO -120000.00 """ SERVICIOS DE JARDINERfA Y FUMIGACION 

'"'' ARRENOAM!ENTO DE NOBILIARIO Y EQUIPO DE , ... , SERVICIOS DE INSTALACION, REPARA.CION, 
32300 ADMlNISTRACION EDUCACIONAL Y RECREATIVO 35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DIFUS10N POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 32000 32500 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TAANSPORTE 276400.00 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

'""' 30000 36000 38100 313101 GUBERNAMENTALES 139200.00 

""' ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
ARRENDAMIENTO DE MAQU!NARIA, OTROS EQUIPOS Y 

30000 ,2000 32600 326C1 HERRAMIENTAS 300,000.00 

s 
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DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
Total MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 

""' GUBERNAMENTALES 
Total 

""" SERVICIOS DE COMUNICACtON SOCIAL Y PU8UCIOAO 

30000 37000 37500 37501 VIATICO$ EN EL PAIS 212,400.00 , ... , 
37500 VIATICOS fN EL PAIS 

HOSPEDAJE AL PERSONAL OUE PARTICIPE fN PROGRAMA 
30000 """" 371100 "'"' DE SEGURIDAD PÚBLICA 48000.00 

Total 
37900 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

'"'' 37000 SERV1CIOS DE TRASLADO Y VIATTCOS 

'30000 38000 3'200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 839.0CM.14 

'"'' 38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 30,00000 
Total 
39200 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

30000 39000 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTO PREOIAL 216000.00 , ... , 
39900 SERVICIOS GENERALES 

Total 
39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Tota130000 SERVICIOS GENERALES 11.4115004.14 

40000 41ooo i 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SEfMC10S PERSONALES 400.800.00 

.,,oo 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 1506,000.00 

'"'' TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORÓADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 ◄4000 ◄4100 4-4101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 762,000.00 
TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS 

40000 44000 4'1100 •4102 SOCOAJ.ES 264000.00 

40000 4<000 44100 44103 APOYO PARA DESPENSAS 12000.00 

40000 44000 44100 '"" AYUDAS CULTURALES YSOC!ALE5 12000.00 

'º'" "'100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 12tl,OOO.OO 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO OEPORTh'O 54,000.00 

40000 4'000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 360000.00 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

.,,oo 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~NZA 282.000.00 

40000 44000 44300 ""'" ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 300000.00 
,,1 .. 
44300 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

""" 4 .. 00 «400 44401 AYUDAS CULTURALES SOCIALES 12000.00 
Tolal AYUDAS SOCIALES A ACTTVtOAOES CLENTIFICAS Y ..... ACADEMICA.S 

Total 
44000 AYUDAS SOCIALES 

~ ~09 45100 45101 f'ENSlONES 28861200 
Total 
45100 PENSIONES 

Total 
45000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSJ010S Y OTRAS 
Total40000 AYUDAS 4,379412.00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 159000.00 
Total 
51100 MUEBI.ES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

EQUIPO DE COMPUTO YTECNOLOGlAS DE LA 
50000 511Xr. 51500 51501 INFORMACIÓN 57000.00 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
moo INFORMACIÓN 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADM~ISTRACIÓN 108.000.00 
Toral 
11900 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

Total 
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

50000 52000 52100 52101 EQUIPOS Y APAAATOSAUDK>VI SUAI.ES 12000.00 
Total 
S2100 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Total 
52000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

50000 54000 541 00 54101 AUTOMOVlLES Y CAMIONES 1.080000.00 

'""' 54100 AUTOMOVILES Y CAMIONES , ... , 
54000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

50000 - 5'200 5<1201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL '16000.00 

"'" ,.,oo MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSlRIAL 
SISTEMAS llE AIRE ACONDICIONADO, CALEfACCION Y DE 

50000 56000 '6400 56401 REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 36000.00 
Total SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACcloN Y DE 
56400 REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL. Y COMERCIAL 

5-0000 56000 56iO'J ~701 HERAAMIENTAS 36.000.00 , ... , 
5'700 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

ToUII 
'6000 MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total50000 BIENES MUEBlES INMUEBLES E INTANGIBLES 1584000.DO 

60000 61000 1:1'400 61415 INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 7082 1 □3.1 1 

Total 
61400 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN 

'"'' 61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

60000 """ 62400 62416 CECOP 1.300.000.00 
To!> 

, 62000 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

Total60000 INVERSIÓN PÚBLICA 8382,103.11 
AMORTIZACION DE lA DEUDA INTERNA OERNAOO DE 

00000 91000 91100 91 10\ PROYECTOS OE INFRAESTRUCTURA PROOUCTIVA DE 322,934.76 
LARGO PI.AZO 

90000 91000 91100 91 102 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA A CORTO PLAZO 3.000,000.00 
Total AllilORTIZAClON DE LA DEUDA INTERNA CON 
91100 INSTITUCIONES DE CREDITO 

'""' 91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERESES DE lA DEUDA INTERNA OERIVAOA DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTIJRA PRODUCTIVA DE 

90000 92000 92000 Q2101 LARGO PLAZO 150.000.00 

00000 92000 92000 Q2101 INTERESES DE lA DEUDA ACORTO PLAZO 180.000.00 

'""' INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
92100 CREDITO 

'"'' 92000 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

Total90000 DEUDA PÚBLICA 3652934.76 

TOTAL GENERAL 61759.851.04 

Los gastos por concepto de comunicación soclal se programan por la cantidad de $139,200.00 
y se desglosan en el rubro 3600 servicios de comunicación social y publicidad 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $288,612.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 
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PENSIONES 

JUBllAC!ONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

288,612.00 

000 

288,612.00 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de la justicia 
municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias. 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales debido a que no cuenta con ellas. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $4,214,615.55 que comprende los recursos públicos asignados a: 

OEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

01 H. AYUNTAMIENTO f ,038 747.33 

02 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,917 068.22 

TOTAL 4,005,815.55 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEP CAP DESCRIPCIÓN Suma Anual 

O\ 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,016,747.33 

O\ 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 60,000.00 

01 30000 SERVICIOS GENERALES 12.000.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 1,0llB,747.33 

03 10000 SERVICIOS PERSONALES 994,464.08 

03 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUM!NISTROS 432,000.00 

03 30000 SERVICIOS GENERALES 1,010,604.14 

03 50000 BIENES MUEBLES, !NMUEBLES E INTANG!BLES 480,000.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,917,060.22 

04 10000 SERVlCIOS PERSONALES 7,374,518.62 

04 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 606,000.00 

04 30000 SERVICIOS GENERALES 1,731 ,600,00 

04 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1.907.412.00 

04 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 42,000.00 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 11,661,530.62 

05 10000 SERVICIOS PERSONALES f ,280.260.50 

05 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 192,000.00 

05 30000 SERVICIOS GENERALES 8&4,000.00 

05 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

05 90000 DEUDA PÚBLICA 3,652,934.76 

8 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 6,001,195.26 

06 10000 SERVICIOS PERSONALES 1,441,584.00 

06 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 342,000.00 

06 30000 SERVICIOS GENERALES 108,000.00 

06 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBlES E INTANGIBLES 60,000.00 

06 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 8,382,103.11 

Total 06 DIRECCIÓN OC. OBRAS PÚBLICAS 10,333,687.11 

07 10000 SERVlCIOS PERSONALES 4.852,159.50 

07 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 1,500,000.00 

07 30000 SERVICIOS GENERALES 3,B64,000.00 

07 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 132,000.00 

Total 07 OIRfCCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 10,348,159.50 

06 10000 SERVlCJOS PERSONALES 2,427,018.00 

06 20000 t,Nr,,TERIALES OE ADMINISTRAC!ÓN Y SUMINISTROS 906,000.00 

06 30000 SERVICIOS GENERALES 1,468.800.00 

08 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 858,000.00 

Total08 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 5,659,818.00 

10 10000 SERVIC!OS PERSONALES 934,983.00 

10 20000 MATERIALES DE ADMJNISTRACIÓN Y SUMINISTROS 50,000.00 

10 30000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

Total 10 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 1,016,983,00 

12 l0000 SERVICIOS PERSONALES 1,730,170.50 

12 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 128,400.00 

12 30000 SERVlCIOS GENERALES 134.400.00 

Total 12 DIRECCIÓN DE ACCION CfvlCA Y CULTURAL 1,992,970.50 

13 10000 SERVlCIOS PERSONALES 523,569.00 

13 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 96,000.00 

13 30000 SERVICIOS GENERALES 50,400.00 

Total 13 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 1,992,970.50 

23 10000 SERVICIOS PERSONALES 462.384.00 

23 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 72.000.00 

23 30000 SERVICIOS GENERALES 69,600.00 

23 COMISARIAS Y DELEGACIONES 603,984.00 

25 10000 SERVICIOS PERSONALES 2,998,876.50 

25 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 275,000.00 

25 30000 SERVICIOS GENERALES 168,000.00 

25 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OlRAS AYUDAS 2,472,000.00 

Total 25 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL/ OIF MUNICIPAL 5,914,876.50 

26 10000 SERVICIOS PERSONALES 943,662.00 

26 20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 645,600.00 

26 30000 SERVlCIOS GENERALES 1,959,600.00 

Total 28 DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 3,548,882.00 
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TOT Al GENERAL 61,759,1351.04 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31110 04 0401 DESPACHO DEL SECRETARIO 11 ,661,530.62 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

31110 05 0501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 5,001,195.26 

Total 05 TESORERIA MUNICIPAL 

31110 06 0601 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 10,333.687.11 

Total 06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

31110 07 0701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 10,348,159,50 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLIC05 

31110 08 0801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 5,659,818 

Total 08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31110 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 1,018,983.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

31120 12 1201 DIRECCIÓN DE ACCIÓN CÍVICA Y CULTURAL 1,992,970.50 

Total 12 DI RECCION DE ACCION CIVICA Y CULTURAL 

31130 13 1301 DIRECCIÓN DE COMUNICAClóN SOCIAL 669,969.00 

Total 13 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

31230 23 2301 DESPACHO DEL COMISARIO f DELEGADO 603,984.00 

Total23 COMISARÍAS Y DELEGACIONES 

31110 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR 5,914,876.50 
SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

Total 25 FAMILIA 

31110 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 3,548,862.00 

Total 26 DIRECCION DE AGUA POTABLE 

31111 01 0101 H. CABILDO 1,088,743.33 

Totel01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 03 0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,917,068.22 

Total 03 PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

TOTAL GENERAL 61,759,851.04 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no tiene aprobado un presupuesto propio. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 

Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Sahuarlpa para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN 
1 GOBlERNO 
1.1. LEGISLACIÓN 
1.1.1 Legislación 
1.1 .2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmparticiOn de Jusijcia 
1.2.2 Procuración de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptacfán Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACIÓN DE LA POLfTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presídencia / Gubernahlra 
1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preseruación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la lnfomiación Pública Gubernamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL 
2.1. 1 Ordenación ds Desechos 
2.1.2 AdminiS1ración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 

TOTAL 

~ De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por e! CONAC. Disponible en: 
http:(/www.cot"lac_gpb.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 

-• 

30,930,285.93 
0.00 

1,088,747.33 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

2,917,068.22 
11,289,530.62 

0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,018,983.00 
0.00 
O.DO 
0.00 

6.001,195.26 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

5,951,802.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0,00 

2,662,939.50 
30,829,585.11 

0.00 
0.00 

3,548,862.00 
0.00 
0.00 
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2_ 1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Sa!ud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3-4 Rectoría del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Socia! en Salud 
2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Ednofiales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACIÓN 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros SelVicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndigenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y AsisteOOa Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONÓMICO 
3.1. ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comercia/es en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICUl TURA, PESCA Y C~ 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvicultura 
32.3 Aa.lacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Garbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

O.DO 
O.DO 
000 
O.DO 

10,333,687.11 
O.DO 

732,000.00 
O.DO 

9,928,159.50 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
000 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 

708,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 

5,578,876.50 
O.DO 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.4.2 Manufaduras 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 T ranaporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transpone Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos yGasoductos y Otros Sistemas de 
Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.6. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 
3.8. 1 Investigación CientifJCa 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Cientificos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/COSTO FINANCIERO DE 
LAOEUOA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
.4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2,2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO OEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 ~os IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS OE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL GENERAL 

O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.00 

0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 

61,759,851.04 

Articulo 19, El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación 
Programática de acuerdo con la tipología general de los programas presupuestarios, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera· 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)' 

PCONAC f PROG l DESCRIPCIÓN 

QS I ASISTENCIA SOCIA.L Y SERVICIOS COMUNlSTARIOS 

18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PÜBUCOS 

6 De acuerdo con la dasific~dón prOf!rarnática emitida por el CONAC. Ofsponlble en: 
http:(/www.conaqob.mxJw9rkJmodelVCQNAC/119rm1tNidad/NOR Ql 02 1)()4.odf 

MONTO 

5,914,876.50 

10,348,159.50 
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E AA POL.mCA Y PlANEACION DE lA ADMINJSTAACION DEL AGUA 3,548,862.00 

E LP AOMIN!STAACION DESCONCENTRADA 603,984.00 

E J8 ADMJNISTRACION DE lA SEGURIDAD PúBUCA 5,659,818.00 

E 07 DESARROlLO Y N'OYOA LOS SERVICIOS DE COMUNICACION 669,969.00 

E "' PROMOC!ON DE AClMOAOES EDUCATIVAS Y CUL TIJRALES 1,99'1,970.50 

Total E Prastación de SeNicl05 Públicos 28,738,639.50 

K HN POUTICA Y PlANEACION DE DESARROLLO URBANO, VMENOA Y 10,333,687-11 ASENTAMIENTOS HUMANOS 

TotalK Proyeclosdeln'lffllón 10,333,687.11 

M El! PI.ANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 6,001,195.26 

TotalM Apoyo al proceso presupuestario y para mejorarla eficiencia ínsUtucional 6,001,195.26 

o CA ACC!ON PRESIDENCIAL 2,917,068.22 

o 0A POLITK:A Y GOBIERNO MUNICIPAL 11,661,530.62 

o cu CONTROL Y EVAlUACION CE LA GESTION GUBERNAMENTAL 1.018,983.00 

o AA ACCION REGLAMENTARIA 1,088,747.33 

Total O Apoyo a la función pública y al mejoramiento do la gestión 16,686,329.17 

Total General 61,759,851.04 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

"' COHCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL - ., .. .,,., ,1501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONA.LES 400,800.00 - ., .. 41500 "''' TIWIBFERENCIAS PARA GASTOS OE OPERACIÓN 1506,000,00 
To"1 lRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGAOAS A E~ADES ., .. PARAESTATALES NO EMPRESARW..ES Y NO AMA.NaERAS , .. , ., .. TRANSFERENCIAS ltmftNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

""" - 4'100 «t01 AYUOAS SOC!ALESA PERSONAS 762000.00 - - '""' '"" TRANSFERENCIAS PAAAAPOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 264IIOO.OO - - '""' <M1ro M'OYO PARA DESPEflSAS 12.000.00 - - '"" "'"' AYU~CULTURAI.ES Y SOCIAi.ES 12.000.DO 

""' '""' AYUDAS SOCIALES A PERSONAS - - - «201 BECAS EOUCATIVAS 128,000.00 - .... '"" '"" FOMENTO DEPORTM:l 54000.00 

40000 .... ,.,., 
""' APORTAClOnES AL COMERCIO 36(1000.00 

'""' - BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS OE CAPACíTACJON - «000 ,.,., ...,, AYUDAS SOC~ESA INSTITUCIONES DE ENSEAANlA 282000.00 

""' «ooo .... - ACCIONESSOCIM.ES BÁSICAS 300000.00 .. - AYUDAS SOC1ALES A INSTITI.ICIONES OE ENSEÍWaA -- - - AYUDAS CUL TIJRAI..ES SOCLA.LES 12000.00 , .. - AYUOAS SOCIALESA ACTMOAl>ES CIEKTTFICAS Y Ac:AOEMICAS , .. , - AYUOAS SOCIALES 

_ 1,.,., l ,s100 145101 PENSIONES 298.612.0il 

1 1::0 1 PENSIOHES 

l:'o 1 1 PEHSJONES Y JUSILACK)NES 

Toui"°" TRANSFERfNQAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,379412..00 

Articulo 20 BIS. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobiemo, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el úntCO instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye infonnación útil para 
onentar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 BECAS EDUCATIVAS 126,000.00 

(50% EsltJdiantes Mujeres y 
a hijos de Jefas de familia, 

a estudiantes de educación básica\ 

Total $96,000.00 

Artículo 21 . El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Sahuaripa, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la infom,ación referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

25 
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IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previslo para prestaciones sindicales no aplica debido a que no se 
cuenta con sindicato. 

Artículo 25. la asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026 no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTUL0/11 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centraltzada contará 
con 173 plazas como se detalla a continuación: 

DEPE UNID 

' "' 
1021lESPACOODELsllocoMUM!Cl'Al 

501 DESPACHOOB.Tt.SOREROLI.JNICIPAI. 

TESORERIAIIR!NIC!PAL 

OIRECCQ/DEOBAASPU8UCAS 

aRECC(JNDE$EIMXISPÚIIUCOS 

001 CESl',l,0!()00.QlfECT~ 

DIRfCaONDESEGURIDADPÚ8UCA 

1002 DfECC(»!JURÍllCA 

ÓAGANOllECOHmOLYEYALIJACl(m 
GUIIERNMIENTA!. 

1201 DESPACtt008-DIRECTOR 

OiRKCIONDEACCIONl:MCAYCULlURA 

DIAB:CIOHDf.COMUNICACIÓNSOCIAI.. 

Zl01 DESPAOtOOO.COUISNOO YOELEc;,.oQ 

COIIISARLI.SYOEI.EGACIONES 

250:.!ATEN::IONALAUUJER 

DiRECCOIDEASISTENaASOCW. 

26 

'''" J1JB 

TOTAL 173 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR APLICABLE PARA 
EL EJERCICIO 2026 

SUELDO 
NIVEL OPCIÓN PUESTO SUELDO SUELDO 

PERSONAL 
OPERATIVO 

MANDOS 
MEDIOS 

MANCOS 
SUPERIOR 

Ms-a l PRE~OENTEI.WfllCIPAI. 

Ms.A l ~NO!COIJUNICIPAI. 

MSl I REOOOR 

1,1,S/, 1!~~ 
WM l ~~SECTOR 

II.M-ll ~OOROEJJECESDE 

M""""'l ~~ROTECCION 

MS--A j TESORE.RAMUNICPAL 

MS-A l ~OEOBAA.S 

MIIM l ~1:SC'TOROEC8>.S 

PERSONAi. OPERATIVO 
.-~PERs-ONAL DPERAwo 
8 

1 
A 
e 
1 

A 
-8 

PERSONAL OPERATIVO 

MANDOS MEDIOS 
MANDOS MEDIOS 
MANDOS MEi5fOS 

MANDOS SUPERIOR 

MANDOS SUPERIOR 
MANDOS SUPERIOR 

T ADULADOR DE 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

'""""" """"" 

EJERCICIO FISCAL 2026 

AgWlildo "'" Vm<io,. 
Prts!Klones ,.._ 

MINIMO MÁXIMO 

$1 ,000.00 $5,000.00 
$5,001.00 $15,000.00 

$1 5.001 00 $30,000 00 

$3,000.00 $10,000.00 
$10,001.00 $20,000.00 
$20,00100 $30,000 00 

$3,000.00 $1 5,000.00 

$1§..°º1cll0 ~.Q<!l(]()_ 
$30,001.00 $60.000.00 

, ... 
Ol!u Reinuneraciones 

Pm!Xiann 

o. l ttnta l o. ! H;isU J 0t ! Hma j Dt l ttnta l o. I Huta l De j tlistl 

00,001 ¡ ro.ooo ] :io,ooq so.oo:i¡ 3.750 1 1r,oo 30,001 ) 60.000 

1s.cxi1 1 ,:i.000 1 1s.001 1 30.0XI I u1~ 1 J.750 15,001 1 lJ,000 

3.00J J 15.tlXl l 3.000 1 ,s.ooo 3.000 1 15.000 

15.001 1 30,000 j 15,1101 1 30.000 ] l ,87S j 3,750 15,0011 Xl,000 

to,001 j 20.0001 10,001 / 20.000 11,250 ¡ 2,500 10.o» I 20.000 

3.CXXl / 10,0CGI l.000 1 10.000 '"º 3.000 1 111.000 

10.001 ! 20.orxq 10.001 1 20.000 ¡ 1250 ¡ uoo 
15,oo'I I 30,000 1 1s.001 1 X1,00D l 1,87S l 3,750 15.001 ¡ 30.000 

15.001 1 :io.ooo J 15,001 1 :11.000 1 t.875 J 3.750 15.001 ¡ :!1.000 

10,001 1 20.000 1 10,001 1 20.000 11 .zso ¡ i.soo 10.001 ¡ 20.000 

~"WMciOS 1 3.!XO I 15.000 I 3,000 1 15.000 ] 375 j 1J175 I - 1 - 1 - 1 · 1 3.COO I 15,000 3.IXO l 15.000 i 1J175 

SU80IRECTOR"c"c 

""'-""" 
COORD>I\OORDB. 
ALUMaRAOOl'ÚBUC 
COMISARIOt::~"""' 

mu~~ 3,oo:i ¡ 15.000 3.000 ¡ 15.(XXI m ¡ 1,87s ·I 3.ooo 1s.ooo 

:'·~o 3.000 15,000 l.llXI \5,000 1,875 3,00) 15,000 

'PQ.ICIAYT~:,,t 15,001 Sl.00015,1101Sl,0001,875 3,750 15,001 30.000 
MM-1 ! Co,,w.oAN'T'EOEUNEAD 1 3,cm ¡ 10.im l 3,11X1 ! 1o.mi ¡ :m ¡ 1,250 ¡ - 1 - 1 - 1 • I 3,cm ¡ 10,000 

"ñTU.AffDELaR®"ODE 

MSA I ~~~~~ 15.00t l YJ,IIXll 1~001 j :!1.(Xl0 ( 1.875 1 3.750 1s.001 ¡ J0,00) 
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PO-A I AUJOLIARDE1.DEPORTE(6) s,001 ¡ 1s,1XXJ I s.00111s.ooo j 625 l 1.S75 

P0-1 I AUX!LIAROELDEPORTE {A) 1,00'.I I s.OOJ I 1.000 1 s.000 1 125 1 625 

l'O-A I tlSTRUCTl)R oa. ~ s.001 1 15,000 I 5,00l j 1,,000 1 ffl J 1,875 

MM-A ! ~~OR DE COIUIICACION 10,001 f 20,QOO I 10.001 l 20,IXXl l 1,250 ] 2,503 

l'O-A l ~A;>E~ION s,001 ¡ 1s,OOJ I s.oc11 ¡ 1s.000 1 sis ¡ 1.875 

PO-,\ ¡~ 8~COUUNÍCÁCKlN s.001 [ 15,COJ I s.001 ¡ ,s,im ¡ 625 11.175 

PO-A l ~~ClDECOliillNICACION s.001 j 1s,oo:i ¡ s,001 ¡ 1s.oo:i l 62S I 1,11s 

P0-1 I COMl!W!IOS(A) 1.tm l 5.COO I 1.oo'J I s,cm 

P0-1 ICOlüSAAIOS(B) 1.oo:i 1 s.000 1 1,000 ¡ 5.ooi l 125 ¡ 625 

PO-A I COMISAAOS(C) s.oo, ¡ 1s,IXXl l s,001 ¡ 15,oo:i ¡ &2:S l 1.875 

MS-A IPRESIDeNTADFliUN!CIPAL 15,001 1 :,J,OOl l 1S.(1)1 ¡ 3l,00l l 1.B75 1 ],750 

MM-A I DIRECroAADEOlflll.HCIPAL 10.<l'.>1 1 20(0) 1 10.1::.11 1 20.oo:i ¡ 1,250¡ 2,soo 

wu.1~DEEVENTOS ¡ 10,001 ¡ 20,ooo \ 10,001 j 20.cm 11,250 ¡ 2,500 

?O-A l~~tllSTRATIVAOE- 1 s.oo, ¡ ,s.oo:i ¡ s.001 1 15.00'.I I 625 1 1,s1s 

PO-A I M~i»:OGENERAI. 1 5,001 1 15,(XXJ j 5,001 ] 1S,OOO 1 825 I 1,e75 

PO-A I AUXJUAAOEOlfMJNIClPAL(O) 1 SJ01 1 1s,000 1 5,0'.ll j 15.00D I 625 1 1,875 

PO-A IAUXll.JAROEOIFhl.lN!CIPAl(C) 1 5.00l j lS,IXl> I 5,001 ¡ 1s.ooo ¡ 625 j 1,875 

P0-1 IAL»OUARDEOFII.JtUCPAL(B) 1 1.oo> j 5,IXl> I 1,00::q 5.IIXI I 125 1 525 

P0-1 IALIXIUAROEDFli&JNICFAL(A) 1 1,tm j s.000 1 1.000 1 s,ooo 

PO-A l~~~~e' 1 s.oo1115,W1 1 S,IXll l 1s.oo:i J 625 j ws 
P0-1 l=~~~!!ASICA.DE 1 1.0001 S.OOJ j 1.00:q S.OOJ ! 125 1 52:S 

PO-A ICUl)ADOAADEL.AOll.TOMAVOR(A) I S,ll>t l 1s.ooo l s,001 ¡ 1s,ooo j &25 1 1,875 

PO-A l am'.l,l,DORADE1ADl.l.TOMAVOR(8J] s,001 ¡ 1s.000 1 s,IXlt l 1s,cm ¡ 625 ! 1,875 

P0-1 l~-CEi..AOl.i.TOMAYOR 1 1.000 ] 5.IXXl l 1.000 1 s.000 1 125 

P0-1 l ~DE1AIJUI.TOMAYCW{ ¡ 1,IXXI I S.IXXI I 1.trXl l s.ooo l 125 1 625 

PO-A l~~~~~oeu, l s,ooq 1s.ocxi l s.001 ¡ 1s,OOJ I 625 1 1.e75 

PO-A 1-~~=DELACASA I s,oo1 j 1s,oo:i j s.001 1 ,s.ooo ¡ 625 1 1,m 

PO-A 1~oei.ÁCASADELJi00.To I s,ooq is,o:xi ¡ S.IXlt j 1s.ooo ¡ 625 1 1,875 

PO-A l ~:I.ACASII.OEL ¡ s,oo-i ¡ 15,1111 ¡ s,ooij1s,000 ¡ 825 j 1,875 

PO-A l =~OELACASADELADll.TO I s.oo1 ¡ 1sJDJ I s,001 ¡ 1s.000 1 525 ¡ 1,us 

PO-A l ~='!'9~L.ACASA.0El. 1 S,oot j 15.lll'.l / 5,00tllS.000 1 825 1 1,875 

PO-A FISIOTERAPEt!TA 5.001 15.lllll li,OOI 15.000 S25 1.875 

PO-A ~AOSCM'OALCIF 5.00I 15.IXXI 5,001 ,s.cm 625 1.875 

PO-A IENCAAGI-.DADEL~N I s.001 ¡ 1s,ooo ¡ s,001 ¡ ;s,ooo j 63 1 1,175 

PO-A l~~v::lACASADEL 1 5,001 1 1s.cm1 S.oot l 1s.oo:i 1 625 1 1.875 

MS-1 l !MRECTOROEJ.AOO!,POTABLE 1 3,0IXl j 15,DOOI 3,000 1 1s.000 1 375 1 1.875 

MaU. ISUBOIRECTOROELAGUAPOTABl..E 1 10,001 J 20,000¡ 10.001 1 211.000 l l.250 1 2.5/XI 

s,001¡ 1s.ooo 

1.COO I S,COO 

5,001 ! 1,.000 

10,001¡ 20,CQJ 

5,001 ) 15,000 

s.001 1 1s.cm 

s.001¡ 1s,oo:i 

1,000] 5,CXXl 

1,000 1 5,000 

s.001 ¡ 1s.ooo 

15.0011 :30,COO 

10.001 1 20,M 

10,001 ¡ 20,DOO 

5,001 j 1S,IXO 

5,001 j 15.DOO 

s.001 1 1s.ooo 

5,001 ! 15,00J 

1.<Dl l 5.000 

1.1m 1 s.ooo 

- 1 s,001 ¡ 1s.ooo 

1.000 1 5,000 

-1 s.001 ¡ ,s,o:xi 

5,001 1 15.0Xl 

\,00'.l l S,(IXI 

1.oo::i 1 s,oo::, 

5,IXll l 15,COO 

·J '-"" I " -"" 

s.001 1 ,s.o:xi 

s.001 1 1s,o:xi 

s.001 ¡ 1s.OX1 

s.001 1 1s,OX1 

s.001 1 15,ml 

5,00\ 1 15,0IXl 

5.001 1 15.CDl 

-l J,ooo ¡ 1s,ooo 

-Í ,o,oo, ¡ 20,000 

"" 1=-''"""'I '·"" l"""t--'"" l"""I "'l ''~I 1 1 ·1 ·1 '""l """I PO-A ~:liL'.NTEHJMIBITTlAGUA 5,001 \S,OXl 5,001 lli.(DI IS25 U75 5,00ll 15,00::, 

~ 1-=::_~WAHTEtlM!EH'íOAGUA I s,001 ¡ 1s,o:xi ¡ 5,001¡1s.000 J 6:25 1 U75 1 s.001 ¡ 1s,OC1C1 

Articulo 29. Para el establecimiento y detenminación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y 

lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, induyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 12 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

............... 
..,,,,...,. - ~ TIDI~ 

Smicaes 

0e I ttasia 1 0e I Hasta 1 0e ! 1tasta l oe I Hosla l oe 
COWISARIOGENEAAL 

MS-A !DELAl'WCIAY 1 15,001 1 » .000 11s.oo, 1 3l,OOO I 1,875 1 3,750 
~'§@~~ 

Mlf.l [~ciE ¡ 3,COO l10.IXXl l 3,000 l 10.<m l 375 l 1.2!0 

PO-A j =PRIMERODE I s,001¡ 1s.ooo ¡ s.001¡ 1s,CDl j 112$ 11,875 

SECRETARIOS 
PO-' l=~¡ s.00111s,oor:, ¡ s.001 ¡ 1s.ooo ¡ 625 1 1,m 

AGE:Ñ'iES 
PO-' !~DE ¡ 5_0011 15JJOO l 5,00I I IS.000 ! 625 l 1.875 

~Al.ES 

15,001 1 30,000 

3,000 J 10.(D) 

s.001 ¡ 1s.cm 

s.001 1 15.rol 

5,001 1 15.(UI 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en 
el Tabulador de sueldos y salartos de! personal de seguridad pública municipal, el cual se integra 
en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción 
IV y 127 de la Constnución Polltica de los Estados Unidos Mexicancs; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

la integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5 RECURSOS FEDERALES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

4 RECURSOS PROPIOS 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda PúbliCll 

MONTO 
2,380,684.00 

905,847.34 
1,468,800.00 

858,000.00 
5,613,331.34 

46,334.00 
152.66 

46,48ij.66 
5,659,818.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobiemo del Municipio de 
Sahuartpa, Sonora a pagar en 2026 es de $3,652,934.76 pesos; conformada pcr $3,322,934.76 
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de Caprtal y $330,000.00 de intereses a largo y corto plazo, con fecha de corte al 31 de 
diciembre del ejercicio f~cal 2026. 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA PÚBLICA 2026 

, ..... 
9000 

Con<eplo Asignación Primer Segundo Tercer Cuarto 
Presupuesta! Trimestre Trimestre Trimestn, Trimestre 

AmortizacióndelaDeudaPubica 3652,934.76 913.233.00 913,233.00 913,233.00 913,233.76 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 32. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, se confonna P°' 
$46,897,222.54 pesos de gasto propio y $14,862,628.50 pesos proven~nte de gasto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 33. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables 

Artículo 34. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me~canos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Sahuaripa, importan la cantidad 
de $39,194,649.59 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Forr:logeneraldepart.apaciones 22,969,315.11 

FM!o de fomento municipal 9,502,074.34 1 

Pw::ipacionesestatales 867,19-4.05 

Fondodeinpuestoespecial(sobrealc:ohol,cervezayt.baco) 479,335.60 

Fondodeimpoestod!autosnuevos 313,609.05 

Fondodearnpensaciónp.1'8resarcinientopordistni'nlcr)nde!"11uestosobreauttxn6Yilesnuevos 58,328.50 
-¡=o,ifodefisca!ización 4,301 ,905.47 

lEPSalasGasolinasyDiesel 608,515.03 

ISREnajenacióndeBienesllWTll6blesAlt.126USR 94,37214 

Articulo 35. Las Aportaciones de la Federación al Municipio estimarán $12,695,434.45 pesos y 
se desglosan a continuación: 

G;;;;:J 
31 

AssNACIOH 
""""'-""M. 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA ltlFRAESTRLICTU'lA SOCW. ~CIPAL {FISM; 7,082_,_103.11 
FONDOOEAl'ORTACIONES PARAB. FORTALECMENTO DE LOS ML.INICPIOS Y~ LAS 

2 1 DEMARCACIONEST~SOELDISTRrTOFEDERAL(FAFM 5,613_,_331.34 

TOTAL 12.!.695,434.44 

Articulo 36, La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

FUENTE PROGRAMA 

0P 

so, 

5A2 

OESCRll'aóN 

OSAASPllBU:A.S 
FONDO DE APORTAaONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIA!. MUNICIPAL 
IFISII) 

SEGURIDAD PÚ8UCA 
FOHDO DE APORTACX>NES PARA El FORTAlECIMIEHTO DELOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL DISTRITO FEDERAL [FORTAMUNI 

TOTAL 

TOTAL 

7,082,103.11 

5,613,331.34 

12,.695,43-l.M 

Artículo 37. La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FAFM/FORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $46,486.66 pesos, 
para el ejercicio fiscal 2026. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
CAPÍTULO/ 

Disposiciones generales 

Articulo 38. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 39. La Teso re ría Municipal emrtirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 40. La T esoreria Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones piesupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de lngiesos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 41. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Piesidente Municipal y 
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de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 42. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 43. Se autoriza a la Tesoreria Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegíafica, así como mensajerfa: 
111. Servicio telefónico e Interne~ 
IV. Suministro de energía eléctnca; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 44. El Presidente Municipal o el pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesorerla 
Municipal, autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 45. Los tltulares de las dependencias a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósrto eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 46. La Teso re ria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

El Presidente Municipal o el Pleno del Ayuntamiento, por conducto de la Tesoreria, autorizará 
la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 47. las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

La Tesorería Municipal ¡:x>drá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
transferencias y subsidios a que se refiere el artícuk> anterior. 

Articulo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipaVPleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superavit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 49. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias se sujetarán a la 
calendarízaclón que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias proporcionarán a dicha 
Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las 
disposiciones en vigor. 

Artículo 51. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la 
Tesoreria Municipal informará a la Oficina de control o Contralorla Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los ténninos de la ley de la ley Estatal de 
Responsabilidades. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre 
las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables de 
no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que se programaron 
en su presupuesto. 

Articulo 52. El pleno del Ayuntamiento, así como las Dependencias deberán sujetarse a los 
montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguienle, no deberán adquinr 
compromisos distintos a los estípulados en el presupuesto aprobado. 
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Artículo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Dependencias; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias y programas, confonne e! orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 
de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economfas presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferenclas a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 54. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
detenninado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen a! Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 55. los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 20% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasNos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asi como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 

,6 

a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 
efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la ca fda de ingresos de 
libre disposición de ejercícios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 56. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorerfa de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que. al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien , de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de es1e artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 57. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

1. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad apllcable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 58. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen para ser lncluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos 
económicos límites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adQuisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A 

b) Por inv~ación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de$ 750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en !a contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Articulo 59. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y demás disposiciones 
aplicables. 

38 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 60. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad total del presupuesto para el ejercicio 2026, es por 
ello que se presenta la distribución a continuación: 

OEP UNID CLAVE OESCRlPCION TOTAL PRESUP 

04 0401 DA DESPACHO DEL SECRETARIO 11,661,530.52 

T01al04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05 0501 EB DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 6,001,195.26 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

06 0601 HN OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 10,333,687.11 

Total06 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

07 0701 18 OIRECCION DE SERVlCJOS PUBLICOS 10,348,159.50 

Tot.a.107 OIRECC!ON DE SERVICIOS PUBUCOS 

08 0801 JB DJRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 5,659,816 

Tota108 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10 1001 cu DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 1,018,9S3.00 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

Total10 GUBERNAMENTAL 

04 
DIRECCIÓN DE ACCIÓN CÍVICA Y 

12 1201 CULTURAL 1,992,97050 
DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y 

Total12 CULTURAL 

13 1301 07 DIRECCIÓN DE COMUNICACION SOCIAL 669,969.00 

Total13 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

23 2301 LP DESPACHO DEL COMISARIO I DELEGADO 603,984.00 

Total23 COMISARÍAS Y DELEGACIONES 

25 2501 as DESPACHO DEL DIRECTOR 5,914,876.50 
SISTEMA MUN\ClPAl DEL DESARROLLO 

Total25 INTEGRAL DE LA FAMILIA 

26 2601 AA DESPACHO DEL O/RECTOR 3,546,862.00 

Total 26 DIRECCION DE AGUA POTABLE 

01 0101 AR H. CABILDO 1,088,743.33 

TotalfJ1 H. AYUNTAMIENTO 

03 0301 CA DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL .2,917,066.22 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 61,759,851.04 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del 
presupuesto basado en resultados. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado 
con base en el monto de recursos considerado en el Proyecto de Ley y Presupuesto de 
Ingresos para el municipio de Sahuaripa, Sonora, para el ejercicio 2026, que se envió 
en su oportunidad al H. Congreso del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, 
se autoriza a la Tesorera Municipal para que, una vez que se determine por esa H. 
Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para nuestro municipio, realice los 
ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y capítulos del 
gasto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Sahuaripa, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su 
respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el articulo 62 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la 
ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Sahuaripa, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con íos datos contenidos en el presente 
decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de 
Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 
8, 10, 11, 13.14, 15, 17, 18, 19,21 ysextotransitoriodelaLeydeDisciplinaFinanciera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución 
Política deí Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción 
IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 60, 61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín Oficial, esta Comisión de 

4C 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDOS: 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos descritos en el presente documento. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Sahuaripa, previo refrendo del C. Secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de 
Sahuaripa, para el Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Así lo acordaron los miembros del Pleno del Ayuntamiento del Municipio de Sahuaripa, 
Sonora; dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Sahuaripa, a los 
veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, firmando de 
conformidad los integrantes de la comisjón. 

C. 

C.'Marcos Isaac Córdova Rascón 

MENTE 
'MUNICIPAL 

LA SÍNDICA MUNICIPAL 

¼ne, t./4 M.0 1t, ,1 e-¿(/· 
C. Graciela Martínez Holguín 

C. Ana Leldy Rivas Romero 
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